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3. Brindar información a productores y empresarios, funcionarios del sector público 
y sociedad civil, entre otros, sobre las perspectivas económicas y sociales del país.
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Para ello, FUNIDES reconoce una pertinente necesidad de formular e implementar po-
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las leyes. Estas políticas deben garantizar la estabilidad macroeconómica y aumentar 
la productividad. Del mismo modo, nuestro enfoque promueve que los miembros más 
vulnerables de la sociedad tengan mayor acceso a salud y educación de calidad, a in-
fraestructura básica y a servicios sociales. 
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Siglas y acrónimos

APA  Acuerdos de Precios por Anticipado
ARS  Administración de Riesgos de Salud
AUH  Programas Asignación Universal por Hijo
BANHPROVI Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda
BANPRO  Banco de Producción
BBC  British Broadcasting Corporation
BCIE  Banco Centroamericano de Integración Económica
BCN  Banco Central de Nicaragua
BID  Banco Interamericano de Desarrollo
BMU  Ministerio Federal de Medio Ambiente de Alemania
CAFTA-DR Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana
CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CIDH  Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CIJ  Corte Internacional de Justicia
CITES  Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre
CONASSIF Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero
COVID-19 Enfermedad del Coronavirus 2019
Corte IDH Corte Interamericana de Derechos Humanos
ECH  Encuesta Continua de Hogares
ECDC  Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades
EIU  The Economist Inteligente Unit
EMNV  Encuesta de Hogares sobre Medición del Nivel de Vida
FAE-MYPE Fondo de Apoyo Empresarial a la Micro y Pequeña Empresa
FAO  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
FED  Sistema de Reserva Federal
FEM  Foro Económico Mundial
FLI  Instituto Federal Alemán de Investigación para la Salud Animal Friedrich-Loeffler
FMI  Fondo Monetario Internacional
FOB  Free on board
FPC  Facilidades Permanentes de Crédito
FUNIDES  Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social
GFW  Global Forest Watch
GFWF  Global Forest Watch Fires
HRW  Human Rights Watch
IMAE  Índice Mensual de la Actividad Económica
INIDE  Instituto Nacional de Información de Desarrollo
IPBES  Informe Global de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad Biológica y   
  Servicios de los Ecosistemas
IPCC  Panel Intergubernamental de Cambio Climático
IR  Impuesto sobre la Renta
ISV  Impuesto Sobre Ventas
ITBIS  Impuesto sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios
IVA  Impuesto sobre el Valor Agregado
MIGOB  Ministerio de Gobernación
MINED  Ministerio de Educación
MINSA  Ministerio de Salud
MODIS  Moderate Resolution Imaging Spectroradiometer
MPI  Matriz Insumo Producto
NHRC  Comisión Nacional de Derechos Humanos
NIPH  Instituto Noruego de Salud Pública
OACNUDH Oficina de Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
OEA  Organización de Estados Americanos
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OECD  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
OIE  Organización Mundial de Sanidad Animal
OIT  Organización Internacional del Trabajo
OMS  Organización Mundial de la Salud
ONU  Organización de las Naciones Unidas
OPS  Organización Panamericana de la Salud
OSC  Organizaciones de la Sociedad Civil
PGR  Presupuesto General de la República
PIB  Producto Interno Bruto
PIDCP    Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
PIDESC  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PROGRESA Programa de Educación, Salud y Alimentación
PTC  Programas de Transferencias Condicionadas
PYME  Pequeñas y Medianas Empresas
RAP  Régimen de Aportación Privada
RBIM  Reserva Biológica Indio Maíz
RACCN  Región Autónoma de la Costa Caribe Norte
RACCS  Región Autónoma de la Costa Caribe Sur
SARS  Síndrome Respiratorio Agudo Grave
SARS-CoV-2 Coronavirus 2 del Síndrome Agudo Respiratorio Grave
SCN  Sistema de Cuentas Nacionales
SICA  Sistema de Integración Centroamericana
TDA  Tasa de Desempleo Abierto
TPM  Tasa de Política Monetaria
UCA  Universidad Centroamericana
UCI  Unidad de Cuidados Intensivos
UFZ  Centro Helmholtz de Investigación Ambiental
UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
UTC  Tiempo Universal Coordinado
VIH  Virus de Inmunodeficiencia humana
VIIRS  Visible Infrared Imaging Radiometer Suite
V-DEM   Institute Varieties of Democracy Institute
WWF  Fondo Mundial para la Naturaleza



Resumen ejecutivo

8

La pandemia del coronavirus (COVID-19) es un reto que 
enfrentan todos los países a nivel mundial, incluido Nica-
ragua. En este contexto, la Fundación Nicaragüense para 
el Desarrollo y Social (FUNIDES) presenta el primer Infor-
me de Coyuntura 2020 que aborda los efectos que tendrá 
la pandemia del COVID-19 en salud, economía, institucio-
nalidad, y su relación con el medio ambiente.

Nicaragua reportó el primer caso confirmado de COVID-19 
el pasado 18 de marzo. Desde entonces se han reportado 
13 casos al 28 de abril de 2020 de acuerdo con la infor-
mación publicada por el Ministerio de Salud (MINSA). Sin 
embargo, a diferencia de los otros países de Centroamé-
rica, el Gobierno no ha establecido de forma explícita una 
estrategia estricta para la contención y mitigación de la 
pandemia, ni ha brindado información sobre la cantidad 
de pruebas realizadas para la detección del COVID-19.

Además, contrario a lo sugerido por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), las instituciones públicas conti-
nuaron, después del primer caso confirmado en el país, 
convocando a actividades recreativas y eventos que im-
plican concentración de personas durante la pandemia. 
Del 15 de marzo al 15 de abril se contabilizaron 177 activi-
dades presididas por instituciones públicas, de las cuales 
108 implicaron aglomeración de personas. Esto sitúa a 
Nicaragua en una posición susceptible a mayor contagio a 
medida que el virus se propaga.

En este contexto, FUNIDES considera relevante presentar 
modelos de simulación sobre la potencial propagación 
del COVID-19 en el país considerando diversos escenarios. 
Se realizaron 3 simulaciones sobre el comportamiento 
que podría tener la pandemia durante los primeros 90 
días desde la detección del primer caso:

Modelo de simulación 1: Se supone que el gobierno no im-
plementa políticas estrictas para enfrentar la pandemia 
y la población mantiene el comportamiento observado, 
desde mediados de marzo, de menor movilidad. En este 
escenario se estima que alrededor de 120 mil personas 
podrían manifestar la enfermedad y 650 personas se en-
contrarían en riesgo de fallecer para mediados de junio.

Modelo de simulación 2: En este escenario, se supone que 
el gobierno establece y recomienda políticas de mitiga-
ción y distanciamiento social a inicios de mayo, lo cual da 
como resultado alrededor de 21 mil personas que podrían 
manifestar la enfermedad y aproximadamente 147 perso-
nas se encontrarían en riesgo de fallecer para mediados 
de junio.

Modelo de simulación 3: Se realizó un escenario donde 
además de establecer políticas de mitigación y distancia-
miento social, el Gobierno mejora su efectividad en de-
tectar y aislar nuevos casos, dando como resultado que 
a mediados de junio alrededor de 2 mil personas podrían 
manifestar la enfermedad y 24 personas se encontrarían 
en riesgo de fallecer. 

Los resultados de los modelos de simulación responden 
al comportamiento que ha registrado la enfermedad en 
América Latina y el Caribe, sin embargo, exponen la im-
portancia del establecimiento de políticas para combatir 
la pandemia en el país a la brevedad posible. La ejecución 
de acciones efectivas en la fase temprana de propagación 
de la enfermedad permitiría el aplanamiento de la curva 
epidémica, generando una diferencia sustancial en térmi-
nos de la cantidad de personas afectadas y fallecidos a 
causa de la enfermedad, y de la capacitad de respuesta 
del sistema de salud.
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Como lo menciona el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
en el más reciente Informe de Perspectivas de la Econo-
mía Mundial de abril 2020, el impacto de la pandemia 
sobre la economía mundial podría provocar una contrac-
ción mayor a la observada durante la crisis de 2008-2009. 
Bajo estas circunstancias, las perspectivas económicas de 
Nicaragua lucen desfavorables. Después de 2 años con-
secutivos de contracción económica producto de la cri-
sis política y socioeconómica que vive el país desde 2018, 
se estima que la economía nicaragüense podría experi-
mentar una contracción en el rango de entre 6.5 y 13.7 por 
ciento en 2020, siendo el escenario moderado una con-
tracción del 10.6 por ciento.

Esta contracción es resultado del contexto económico a 
nivel mundial, el cual estaría impactando negativamente 
los pilares del crecimiento económico del país como ex-
portaciones, remesas, turismo e inversión. De igual forma, 
se considera el efecto que tendrá la propagación del CO-
VID-19 en los mercados internos, principalmente por las 
medidas de aislamiento social que la población está rea-
lizando voluntariamente. Se considera que las actividades 
económicas afectadas directamente por estas medidas 
son comercio, restaurantes, servicios de transporte, y ser-
vicios inmobiliarios y de alquiler de viviendas; a partir de 
los efectos directos iniciales a nivel interno se simula su 
propagación al resto de actividades de la economía. 

Es importante señalar que estas proyecciones se realizan 
en un contexto de incertidumbre sobre los efectos reales 
que tendrá la pandemia en la economía global y nacional; 
así como de carencia de información reciente sobre la si-
tuación económica y social del país por parte de las auto-
ridades, por lo cual estarán en constante actualización a 
medida que la situación evolucione a nivel internacional 
y nacional.

Por otro parte, a raíz de la contracción de la economía 
mundial debido a la pandemia del COVID-19 se proyecta 
un aumento de las personas en situación de pobreza. La 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) estima 
que en la región podría haber 35 millones de personas 
adicionales en situación de pobreza producto de los efec-
tos económicos de la pandemia. Partiendo de la contrac-
ción económica proyectada para Nicaragua en 2020, se 
estima que la tasa de pobreza general aumentará del 28.2 

por ciento en 2019 a un rango de entre 32.2 y 36.9 por cien-
to en 2020. Este aumento en la tasa de pobreza general se 
explica por el aumento en la tasa de desempleo abierto 
de 6.6 por ciento en 2019 a entre 7.3 y 9.2 por ciento en 
2020; y la disminución del PIB per cápita de entre 6.9 y 13.7 
por ciento en 2020 en comparación a 2019.

La pandemia no solo ha tenido efectos en la salud públi-
ca y en la economía. Algunas de las medidas establecidas 
para la contención, mitigación y detección del COVID-19 
representan un alto riego para la democracia en distin-
tos países. La implementación de medidas estrictas para 
evitar la propagación del virus puede generar incertidum-
bre o descontento ya que existe la posibilidad de que 
estas medidas posteriormente limiten las libertades de 
los ciudadanos, deterioren las instituciones y fortalezcan 
gobiernos autoritarios. Dado el deterioro gradual de la 
democracia en Nicaragua en las últimas décadas, la crisis 
sanitaria representa un riesgo para la misma. Desde ini-
cios de la pandemia, se han observado algunos factores, 
característicos de regímenes autoritarios, en el manejo 
de la situación como el limitado acceso a la información 
pública sobre la manera en que el gobierno hace frente a 
la pandemia, entre ellas el número de pruebas aplicadas 
para detectar COVID-19.

Finalmente, el cambio hacia un modelo de producción 
sostenible, el reconocimiento del valor del ambiente y 
los servicios ecosistémicos representan una oportunidad 
para atenuar los efectos socioeconómicos de la pande-
mia. El COVID-19 refleja el efecto de la degradación de la 
biodiversidad y la destrucción de los ecosistemas en el 
potencial surgimiento de nuevos agentes patógenos, lo 
que aumenta la posibilidad de nuevas enfermedades y 
epidemias en el futuro. A nivel mundial al menos el 47 por 
ciento de los ecosistemas se ha visto reducido; en el caso 
de Nicaragua, el país perdió el 18 por ciento de su cober-
tura boscosa entre 2001 y 2018.

En el marco de la crisis sanitaria global y los pronósticos 
del impacto de la COVID-19 sobre la sociedad y economía 
nicaragüense, FUNIDES propone diversas recomenda-
ciones en aras de garantizar la protección de la vida, el 
empleo y la economía. En primera instancia, la estrate-
gia de salud pública sugerida está integrada por medidas 
de contención, mitigación y supresión de la enfermedad, 
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como la identificación, el seguimiento y el aislamiento de 
casos, así como el distanciamiento físico y social. Asimis-
mo, la educación al público y la provisión de información 
constituyen por igual medidas cruciales para proteger a la 
población. Evidentemente, la asignación de recursos eco-
nómicos adicionales es imprescindible para ejecutar las 
estrategias anteriores.

La estrategia de salud pública debe complementarse con 
políticas económicas para evitar el cierre de empresas y 
garantizar la protección social a través del sostenimiento 
del ingreso neto de los hogares durante la etapa de dis-
tanciamiento social. Aparte de las acciones unilaterales 
que el sector privado es capaz de tomar, el sector público 
puede implementar ajustes en los pagos de créditos y los 
costos del crédito bancario; transferencias monetarias o 
en especies a grupos en situación de vulnerabilidad; es-
tablecer un periodo de gracia para el pago de impuestos; 
la provisión de créditos que se utilicen como capital de 
trabajo para las empresas. La inversión en seguridad ali-
mentaria, la liquidez en el sistema financiero y las políti-
cas monetaria y fiscal resultarán claves para un proceso 
ulterior de reactivación económica del país.
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Desde que la enfermedad por coronavirus (COVID-19) fue 
declarada pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) el 11 de marzo del 2020, el mundo cambió 
aceleradamente para enfrentar la pandemia, implemen-
tando medidas como: cuarentenas, cierre de fronteras y 
suspensión de vuelos. Los sistemas de salud han colap-
sado en varios países y los niveles de desempleo se han 
incrementado considerablemente. Estamos ante la crisis 
mundial más profunda desde la Segunda Guerra Mundial.

Este contexto internacional adverso y las repercusiones 
que la pandemia tendrá a nivel nacional agudiza la cri-
sis que enfrenta Nicaragua desde 2018. Los espacios de 
diálogo entre el Gobierno y otros sectores son cada vez 
más limitados, en un contexto institucional deteriorado, 
en medio de un ambiente social polarizado y con un in-
cremento acelerado de la pobreza.

Nicaragua ha decrecido en los últimos dos años y, para 
2020, las proyecciones indican una nueva y profunda con-
tracción económica, lo que sugiere que el país no goza de 
la misma fortaleza de hace dos años para enfrentar los 
impactos de una nueva crisis. De hecho, se estima que el 
ingreso per cápita y la incidencia de la pobreza al finalizar 
este año mostrarían un retroceso de al menos ocho años.

Mientras la gran mayoría de países ha seguido las reco-
mendaciones emitidas por la OMS, incluyendo las de dis-
tanciamiento físico, la respuesta del Gobierno de Nicara-
gua ha sido diferente. Casi un mes y medio después del 
primer caso detectado en el país, las clases presenciales 
no han sido suspendidas; se siguen promoviendo y reali-
zando eventos recreativos, deportivos y culturales en di-
ferentes lugares del territorio nacional, lo que facilita la 
aglomeración de personas; y se realizan visitas casa por 
casa para brindar a la población medidas de prevención 

ante el COVID-19. Mientras no se encuentre la vacuna para 
el COVID-19, el distanciamiento físico es crucial.

Ante esta respuesta, diferentes sectores de la sociedad 
han promovido y demandado al sector público la imple-
mentación de acciones más estrictas para evitar un alto 
número de contagios, sobre todo considerando las limita-
ciones de infraestructura y recursos del sistema de salud. 

Desde el sector privado y la sociedad civil se han hecho 
diversos esfuerzos, entre ellos, cancelar clases presencia-
les en colegios subvencionados y privados. Sin embargo, 
el alcance de estas acciones es limitado debido a que el 
sector público no ha tomado medidas y la mayor parte 
de la población en edad escolar estudia en el sistema 
público. Asimismo, muchas empresas han establecido 
modalidades de teletrabajo o modificado sus horarios de 
atención e implementado medidas de higiene y protec-
ción para paliar esta enfermedad y autoprotegerse. Para-
lelamente, los altos niveles de informalidad laboral en el 
país limitan la efectividad del distanciamiento físico. Para 
este grupo es complejo cumplir estas medidas, ya que la 
generación de sus ingresos depende de las ventas diarias. 

Dichos sectores, requieren del apoyo logístico e infraes-
tructura del aparato estatal para que, en conjunto, se lo-
gre proteger a amplios grupos de la población. No obstan-
te, el Gobierno ha procurado mantener el estatus quo en 
el país. Mientras en otros países de la región, los sectores 
se han alineado para apoyar a sus gobiernos, en Nicara-
gua aún no se ve la necesidad. 

A esto se suma un ambiente de información limitada, 
más allá del tema socioeconómico, ahora en el tema de 
emergencia sanitaria. La información provista respecto al 
avance de los contagios, los decesos y las personas recu-
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peradas es limitada, poco clara y cuestionable. Debido a 
la práctica sistémica de limitar información a la ciudada-
nía, en especial después del estallido social de 2018, se 
desconoce el número de pruebas realizadas para detectar 
el COVID-19, lo que deja espacio a la especulación y des-
información.

Las campañas educativas sobre las medidas de preven-
ción y las conferencias de prensa impulsadas por el Esta-
do únicamente se divulgan a través de medios estatales 
y privados afines al partido de gobierno, limitando así la 
cobertura en el territorio. Esto restringe el acceso a infor-
mación a los segmentos de la población que no siguen 
estos medios y limita el acceso a la prensa independiente. 
El discurso oficial hasta finales de abril no enfatizaba la 
importancia del distanciamiento físico y descalificaban a 
quienes lo promovían, evidenciando una connotación po-
lítica al abordaje de la emergencia sanitaria en el país.

La situación de información pública se agrava porque la 
crisis de 2018 elevó los niveles de desconfianza en las 
instituciones públicas. La falta de diálogo y acuerdos 
políticos, así como de investigaciones sobre los hechos 
acontecidos en el marco de las manifestaciones cívicas 
iniciadas en abril 2018, contribuyen a que los niveles de 
desconfianza, dos años después, continúen elevados en 
una parte de la población. Además, las reacciones contra-
rias entre sectores están incrementando la polarización 
social en el país, que ha crecido en los últimos dos años. 

Para poder contrarrestar los efectos socioeconómicos 
y el avance de la pandemia se requiere de una serie de 
medidas concentradas en tres niveles: salud pública; 
protección del empleo y el ingreso; y estimulación de la 
economía. Todas estas medidas deben tomar en cuenta la 
realidad y limitaciones del país. Por ejemplo, los recursos 
financieros internacionales a los que podría acceder Nica-
ragua para poder implementar medidas ante el COVID-19 
podrían ser limitados, dadas las restricciones de acceso 
a financiamiento que enfrenta Nicaragua desde el 2018. 

La crisis del COVID-19 afecta a todas las personas sin 
distingo de raza, ideología política, orientación sexual 
y estatus socioeconómico. Por lo tanto, a nivel mundial 
la respuesta a la pandemia ha requerido de un esfuerzo 
coordinado y articulado entre el sector público, el sector 

privado y la sociedad civil. Solo esto evitará un impacto 
más profundo de la crisis sanitaria. Esto implica que se 
anteponga el derecho a la vida y a la salud, a las diferen-
cias políticas e ideológicas. 

Las medidas que se puedan implementar a nivel indivi-
dual, familiar y comunitaria serán fundamentales para 
aplanar la curva de contagio, una meta que cada día será 
más difícil de alcanzar si no toman en cuenta todas las 
acciones de prevención y protección. La propagación del 
COVID-19 no se detendrá a menos que todos los sectores 
trabajen juntos.

En el marco de esta pandemia y su incidencia en el país, la 
Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y 
Social (FUNIDES) presenta su primer Informe de Coyuntu-
ra para 2020, en el que se aborda el contexto y el impacto 
del COVID-19 en Nicaragua. Se profundiza en el contexto 
institucional frente a la pandemia, con especial énfasis en 
los riesgos para la democracia, los derechos humanos y el 
cambio en las demandas en las manifestaciones cívicas. 

Asimismo, se analizan las medidas de contención, sa-
nitarias, macroeconómicas y sociales que ha tomado el 
Gobierno en la situación actual y se compara con los es-
fuerzos de otros países de la región. También se presenta 
un ejercicio de simulación de contagios y fatalidades, y 
se examinan las implicancias económicas del COVID-19 
en Nicaragua y sus efectos sobre el empleo, la pobreza y 
la desigualdad. Además, se argumenta la urgencia de un 
cambio de paradigma entre la relación de las actividades 
extractivas y el medio ambiente. Finalmente, se discute 
un conjunto de recomendaciones en materia de salud pú-
blica, protección del empleo y el ingreso, y estimulación 
de la economía, cuya aplicación podrían ser consideradas 
para el caso de Nicaragua.
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La enfermedad por coronavirus (COVID-19) representa la 
amenaza sanitaria más seria que enfrenta la humanidad 
actualmente. La rapidez de su propagación a nivel mun-
dial, debido a su alta tasa de contagios, ha rebasado la 
capacidad de respuesta de los sistemas sanitarios en las 
economías desarrolladas y demás países que han sido 
afectados.

Sin embargo, sus efectos distan de ser exclusivos para el 
sector salud. La interrupción de las actividades producti-
vas en países clave como Estados Unidos y China, al igual 
que la paralización del consumo y postergación de las 
decisiones de inversión a causa de las medidas de confi-
namiento, han perjudicado significativamente la dinámica 
económica mundial. Debido a la coyuntura actual de glo-
balización y profunda interdependencia, el resto de los 
países no queda exento del impacto económico derivado 
de las estrategias aplicadas para enfrentar la enferme-
dad. Al mismo tiempo que la crisis sanitaria es de alcance 
mundial, también la crisis económica y social comienza a 
manifestarse y ocupar un espacio prominente dentro de 
la agenda pública y privada.

A partir de noviembre de 2019 se detectaron varios ca-
sos de neumonía atípica con etiología desconocida en 
personas que visitaron el mercado mayorista de maris-
cos “Huanan” en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, 
en China. El 31 de diciembre se informó a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) sobre los casos identificados 
con la neumonía desconocida. Al 3 de enero de 2020 se 
habían contabilizado 44 casos (Sarkodie & Owusu, 2020). 
El agente patógeno causal fue reconocido como un nuevo 
betacoronavirus, posteriormente nombrado coronavirus 2 
del síndrome agudo respiratorio grave (SARS-CoV-2, por 
sus siglas en inglés). Para el 22 de enero, fecha de publi-
cación del primer Reporte de Situación por la OMS, se ha-

bían contabilizado 278 casos confirmados en China; ade-
más, se informó de los primeros 4 casos de transmisión en 
países del Sudeste Asiático: 2 en Tailandia, 1 en Japón y 1 
en Corea del Sur, todos exportados de la ciudad de Wuhan 
(OMS, 2020a).

El 30 de enero, la OMS declara al COVID-19 como Emergen-
cia Sanitaria Pública de Importancia Internacional debido 
a la rápida expansión que estaba teniendo el virus en tan 
poco tiempo, ya que se habían reportado nuevos casos en 
15 países de Asia; los más afectados del continente eran 
China, Irán, Israel y Corea del Sur. Además, esto implicaba 
la existencia de un mayor riesgo para países con sistemas 
de salud vulnerables.

El 11 de febrero, la nueva enfermedad viral fue nombrada 
oficialmente como COVID-19. Hasta ese día, se reportaban 
43,103 personas contagiadas y 1,107 víctimas fatales (OMS, 
2020b). Asi mismo, el virus se extendió con rapidez al res-
to del mundo, principalmente a Europa, Estados Unidos y 
Medio Oriente (El Mundo, 2020). La tendencia exponen-
cial de reproducción del virus y su severidad continuaron 
manteniéndose, hasta el punto en que el 11 de marzo (con 
más de cien mil casos confirmados y más de cuatro mil 
muertes) la OMS la declaró como una pandemia1 global 
(Cucinotta & Vanelli, 2020).

La propagación del COVID-19 a los otros continentes tomó 
alrededor de 3 meses. Al momento de esta publicación, 

1  Un nuevo virus o enfermedad es declarada pandemia cuando se propaga 
a nivel mundial. Los impactos o gravedad de una pandemia tienden a ser 
mayores en la población, principalmente porque las personas carecen 
de inmunidad preexistente ante el virus o enfermedad. Igualmente, se 
ha identificado que las características epidemiológicas de las pandemias 
varían constantemente, pero la mayoría se propagan con mayor frecuencia 
en estaciones de verano (OMS, 2010).
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los tres continentes más afectados por el COVID-19 han 
sido América, Europa y Asia. No obstante, la evolución del 
virus continúa y no se observan señales claras de me-
jora. El 28 de abril se alcanzaron 3,116,398 contagiados y 
217,153 personas fallecidas de acuerdo con las estadísti-
cas publicadas por la Johns Hopkins University (2020). A 
medida que la enfermedad avanzó entre febrero y marzo, 
la pandemia se concentró en Europa, principalmente en 

Italia y España (El Mundo, 2020). Actualmente, Italia es el 
segundo país con mayor cantidad de fallecidos y es el ter-
cer país con mayor cantidad de contagiados a nivel mun-
dial2. Por su parte, España encabeza la lista de los países 
más afectados de la región europea3. Otros países de Eu-
ropa como Alemania, Francia, Reino Unido y Bélgica, tam-
bién se posicionan en la lista de los países más afectados 
a nivel mundial (Johns Hopkins University, 2020).

2  Según Johns Hopkins University (2020), se registran 201,505 contagiados 
y 27,359 muertos hasta el 28 de abril.

3  De acuerdo con datos de Johns Hopkins University (2020), se registran 
232,128 contagiados y 23,822 muertos hasta el 28 de abril.

Distribución mundial de los casos confirmados acumulados al 28 de abril de 2020

Fuente: Johns Hopkins University (2020). 
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En el caso del continente americano, Estados Unidos su-
peró al resto de países del mundo en cantidad de conta-
giados y fallecidos por COVID-19 en la tercera semana de 
marzo4, siendo Nueva York el estado más afectado dentro 
de este país (Johns Hopkins University, 2020). Al momento 
de esta publicación, concentra el 32.5 por ciento de per-
sonas infectadas a nivel mundial, con un total de 58,355 
víctimas fatales y 115,936 personas recuperadas. Además 
de Estados Unidos, Canadá, Brasil, Perú, Chile y Ecuador 
son los países más afectados dentro del continente ame-
ricano (Johns Hopkins University, 2020). Hasta la fecha, se 
contabilizan 172,422 casos confirmados en América Latina 
y el Caribe, con tasas de letalidad y recuperación equi-
valentes a 4.8 y 33.1 por ciento, respectivamente (Johns 
Hopkins University, 2020). Más preocupante aún, en los 
primeros 35 días posteriores al primer caso de contagio 
confirmado, la región latinoamericana presenta la segun-
da tasa de reproducción básica más alta en el mundo, su-
perada únicamente por Europa.

Centroamérica no ha quedado exento de esta crisis sa-
nitaria. Al 28 de abril de 2020, se registraron 8,334 casos 
confirmados, 265 fatalidades y 1,002 personas recupera-
das (Johns Hopkins University, 2020). Costa Rica y Panamá 
fueron los primeros países de la región en informar de ca-
sos importados de COVID-19. Costa Rica reportó su primer 
caso importado desde España el 6 de marzo, mientras que 
Panamá lo hizo el 9 del mismo mes. Ambos países han 
aplicado medidas de distanciamiento social. Desde el 22 
de marzo, El Salvador inició una cuarentena total del país 
(Lemus, 2020); contabilizando un total de 345 casos con-
firmados hasta el 28 de abril (Johns Hopkins University, 
2020). En tanto, Guatemala y Honduras poseen 530 y 702 
casos confirmados (Johns Hopkins University, 2020).

4  Johns Hopkins University (2020) documenta 1,012,582 contagiados hasta 
el 28 de abril.

Nicaragua reportó su primer caso confirmado de COVID-19 
el pasado 18 de marzo. La última actualización proporcio-
nada el día 28 de abril por el Johns Hopkins University 
(2020) señala que el país cuenta con 13 casos confirma-
dos, 3 muertes y 7 personas que lograron recobrar su sa-
lud; sin embargo, no se ha informado acerca de la canti-
dad de pruebas diarias para detectar COVID-19 realizadas 
desde la identificación del primer caso.



Medidas aplicadas 
en Centroamérica, 
México, Haití 
y República 
Dominicana en 
el contexto del 
COVID-19

16

La amenaza de propagación de la enfermedad por co-
ronavirus (COVID-19) en Centroamérica ha llevado a los 
países de la región a tomar diferentes medidas de salud 
pública, económicas y de protección social. Las acciones 
implementadas dependen de decisiones gubernamenta-
les, los recursos financieros disponibles y el consenso en-
tre el sector público, el sector privado y la sociedad civil.

En un ejercicio reciente, el Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID) (2020a) presenta un resumen de las distintas 
medidas que han tomado los países de Centroamérica, 
México, Haití y República Dominicana. Las políticas que 
han implementado varían entre acciones de contención, 
medidas sanitarias, políticas macroeconómicas, apoyo a 
sectores y empresas, y apoyo a las familias.

Según el BID (2020a), la magnitud del impacto de la pan-
demia en la región será distinta en dependencia de las 
medidas adoptadas en cada país. Nicaragua no ha apli-
cado todas las medidas de contención y sanitarias1 que 
han ejecutado varios de los países antes mencionados. 
Además, se han implementado pocas acciones en cuanto 
a políticas macroeconómicas, de apoyo a sectores y em-
presas, y a medidas de apoyo a las familias.

Varias de las iniciativas registradas han sido efectuadas 
por el sector privado, sin embargo, sin la participación del 
Gobierno, los esfuerzos no son suficientes. Todo esto sitúa 
a Nicaragua en una posición susceptible a mayor conta-
gio a medida que el virus se propaga. A continuación, se 
discute en más detalle las medidas implementadas en el 
caso de Nicaragua con base al informe antes mencionado.

1  En la sección 2.1 se describen con más detalle las acciones implementadas 
por el Gobierno de Nicaragua.

Medidas de contención2

Las autoridades nicaragüenses se han enfocado en efec-
tuar controles epidemiológicos a nivel nacional, incluyen-
do los 13 puntos de ingreso aéreo, marítimo y terrestre 
del país (MINSA, 2020a). Sin embargo, no han informado 
oficialmente el cierre de fronteras, suspensión de eventos 
masivos o restricciones de confinamiento, a diferencia de 
países como Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Haití y Honduras.

Por su parte, algunas empresas en Nicaragua han estable-
cido modalidades de teletrabajo en la medida que el sec-
tor económico y el tipo de trabajo lo permite, entre ellos 
algunos bancos privados (Banpro, 2020). También se ha 
efectuados cierres en el sector comercio, en especial ba-
res y restaurantes, y se han suspendido clases presencia-
les en algunos colegios y universidades privadas, como el 
caso de la Universidad Centroamericana (UCA) que anun-
ció el paso de modalidad presencial a modalidad virtual a 
partir del 16 de marzo hasta nuevo aviso (Estrada, 2020).

2 Estas medidas se entienden como aquellos procedimientos preventivos 
dirigidos a limitar el flujo masivo de personas en aeropuertos, instituciones 
educativas, entre otros. Esto se realiza a fin de controlar actividades de 
esparcimiento y evitar exposiciones a contagio.
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Medidas sanitarias3

Entre las medidas sanitarias que ha implementado el Go-
bierno de Nicaragua están la construcción/preparación 
de hospitales, con el apoyo del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), y la atención a las per-
sonas no aseguradas (MINSA, 2020b). 

A diferencia de países como Belice, Haití y República Do-
minicana, el Gobierno de Nicaragua no ha informado que 

3 Se refieren a todas aquellas gestiones necesarias para prevenir, o bien, 
brindar atención a los afectados por el virus y disminuir el ritmo de 
contagio. Entre ellas están la construcción de hospitales, preparación del 
cuerpo médico y la restricción para la venta de productos de higiene y 
limpieza.

ha puesto a disposición a estudiantes de medicina y mé-
dicos jubilados para incrementar el personal sanitario. 
Además, en Nicaragua se siguen prestando servicios y re-
gistrando visitas no esenciales a hospitales, en contraste 
con países como El Salvador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Panamá y República Dominicana donde se encuentran 
suspendidas.

Por otro lado, cadenas de supermercado del país como 
Walmart han establecido políticas de racionamiento de 
productos alimenticios, de higiene personal y de limpieza 
como cloro4 (Alvarez, 2020a).

4 Walmart anunció el 21 de abril el congelamiento de precios de más de 
700 productos, entre ellos alimentos, abarrotes, productos de limpieza y 
de cuido familiar. Esta medida será implementada a partir del 1 de junio 
(Álvarez, 2020b).

Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá
República 

Dominicana
Facilitar el teletrabajo Sí Sí Sí Sí Parcial1 Sí Sí Parcial² Sí³ Sí

Controles epidemiológicos en puntos de 
ingresos terrestres, aéreos y marítimos

Sí Sí Sí Sí Sí No Parcial Sí Sí Sí

Implementación de protócolos de 
vigilancia epidemiológica a nivel nacional

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Suspensión de las instituciones 
educativas

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Parcial⁴ Sí Sí

Restricción de vuelos provenientes de 
países con casos confirmados

Sí Sí Sí Sí Sí No No No⁵ Sí⁶ Sí⁷

Prohibición de entrada de todo 
extranjero Sí⁸ Sí Sí Sí Sí Sí No No Parcial Parcial
Suspensión de eventos masivos Sí Sí Sí Sí Sí Sí Parcial⁹ No Sí10 Sí
Restricciones de confinamiento Sí Sí Sí Sí Sí Sí11 Sí12 No Sí13 Parcial14

Cierre de restaurantes y comercios Sí Sí Sí Sí Parcial Sí15 Parcial16 Parcial17 Sí18 Sí
Lockdown completo de ciudad Sí19 No20 Sí21 Parcial No Sí22 No No Sí Sí23

[1] Para el gobierno. Rotación 50/50 (50% del personal no esencial en sitio, 50% en modo teletrabajo
[2] Con iniciativas aisladas de parte del sector privado
[3] La ley de teletrabajo puede ser ejercida sin limitación en las empresas
[4] Especialmente en universidades y colegios privados, aún no hay orientación de parte del gobierno
[5] Aunque muchas aerolíneas han anunciado la cancelación de sus vuelos a partir del primero de abril
[6] Suspensión de todos los vuelos internacionales de pasajeros hasta el 22 abril
[7] Cierre de todas las fronteras por 14 días a partir del 19 de marzo hasta el 18 de abril
[8] Solamente se permite la entrada de beliceños, residentes y cuerpo diplomático que resida en el país
[9] La Secretaría de Salud ha sugerido posponer hasta nuevo aviso eventos masivos que congreguen a más de 50 personas
[10] Suspensión de eventos de más de 50 personas hasta el 15 de abril
[11] Toque de queda hasta el 15 de abril.
[12] Resguardo domiciliario del 30 de marzo al 30 de abril.
[13] Extranjeros residentes y nacionales que lleguen al país tendrán aislamiento preventivo por 14 días
[14] Toque de queda de 8pm a 6am hasta el 3 de abril. 
[15] Excepto por los centros de servicios médicos, los laboratorios, gasolineras y supermercados
[16] En algunos estados ya se cerraron algunos establecimientos comerciales
[17] Por iniciativa privada.
[18] Se exceptúan restaurantes solo para entrega a domicilio
[19] Se estableció toque de queda a nivel nacional de 8:00 pm a 5:00 am
[20] Se ha declarado estado de emergencia nacional.
[21] Cuarentena domiciliar a partir del 21 de marzo por 30 días.
[22] Hasta el 12 de abril pero se pueden visitar farmacias y supermercados
[23] Toque de queda de 5pm a 6am por 30 días hasta el 18 de abril.
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Medidas de Contención
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Políticas macroeconómicas

El COVID-19 ha generado un costo económico significati-
vo a nivel mundial. Por ello, es importante que los paí-
ses adopten medidas para mitigar los daños económicos 
causados. En su informe sobre el impacto económico del 
COVID-19 en Latinoamérica, el Banco Mundial (2020) re-
comienda que estas acciones incluyan medidas fiscales y 
monetarias.

- Política fiscal

En materia fiscal, el BID (2020a) resalta la importancia de 
institucionalizar medidas que flexibilicen los aportes fis-
cales. Estas acciones incluyen diferir el pago de impuestos 
y gravámenes, dar asignaciones presupuestarias adicio-
nales, exonerar impuestos a las importaciones de medi-
camentos, aumentar el gasto público, entre otras.

Sin embargo, crear un estímulo de apoyo fiscal conside-
rable solo es posible en países con espacio fiscal5 (Banco 
Mundial, 2020). Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras y Panamá han podido adaptar medidas de esta na-
turaleza, como diferir el pago de impuestos, incremento 
en las asignaciones presupuestarias a instituciones públi-
cas y rebajas a las cotizaciones por seguridad social. Al 
momento de esta publicación, el Gobierno de Nicaragua 
no ha aplicado ninguna medida fiscal en respuesta a la 
pandemia. Además, la carga fiscal y las contribuciones a 
la seguridad aumentaron en 2019, lo que tuvo efectos en 
la liquidez de las empresas mermando su resiliencia ante 
la crisis (Comisión Económica para América Latina y el Ca-
ribe [CEPAL], 2019; FUNIDES, 2019a); esto las pone en una 
situación de desventaja para enfrentar el contexto actual.

5 Referido como la proporción del nivel de la deuda externa en relación 
con el Producto Interno Bruto (PIB). Este margen presupuestario permite 
darle recursos al gobierno sin poner en riesgo las finanzas públicas 
(FUNIDES, 2015a).

Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá
República 

Dominicana

Construcción/preparación de 
hospitales

No Sí Sí Sí Sí No No Sí Sí1 Sí

Poner a dispersión 
médicos/enfermeras 
jubilados o estudiantes de 
medicina

Sí No No No Sí No No No Parcial Sí

Atención y tratamiento por 
casos de coronavirus a 
personas no aseguradas

Sí² Sí No Aplica Sí No Aplica Sí Sí³ Sí Sí Sí⁴

Suspensión de servicios 
médicos no esenciales y 
visitas a hospitales

No No Sí Sí No Sí Sí No Sí⁵ Sí

Restricción de compra de 
bienes básicos de limpieza e 
higiene personal

No Sí Sí Sí No Sí⁶ No Sí⁷ Sí⁸ No

[1] Construcción de un hospital modular de 100 camas (incluyendo 26 camas de UCI) en un mes.
[2] Pero limitada para hospitales públicos.
[3] La nueva política de salud garantiza la atención médica y medicamentos gratuitos a toda la población.
[4] Atención gratuita en hospitales públicos. ARS dará cobertura a las pruebas diagnósticas y el tratamiento del COVID en centros privados.
[5] Suspensión de cirugías electivas y limitación de consultas externas a nivel nacional.
[6] Sólo se permite máximo comprar 3 artículos del mismo.
[7] Por iniciativa privada.
[8] Establecimiento por tres meses sobre la cantidad máxima de venta por producto por persona de productos de limpieza y aseo personal.
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Medidas Sanitarias
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- Política monetaria y cambiaria.

El BID (2020a) recomienda a los bancos centrales imple-
mentar políticas expansivas como establecer líneas de 
liquidez con otros bancos centrales y reducir las tasas 
de interés y encaje bancario. En cuanto a políticas cam-
biarias, se recomienda hacer ajustes al tipo de cambio y 
mitigar la volatilidad cambiaria.

Pocos países han ejecutado medidas como las antes men-
cionadas, como el caso de Guatemala, México y República 
Dominicana, donde se han adoptado la mayoría de estas 
acciones. Al momento de esta publicación, Nicaragua no 
ha hecho ajustes en su política monetaria o cambiaria.

Belice
Costa 
Rica

El 
Salvador

Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá
República 

Dominicana

Diferir pago de impuestos y 
gravámenes

Sí1 Sí² Sí³ Sí Sí Sí No No No⁴ Sí⁵

Asignación presupuestaria 
adicional

Sí No Sí Sí Sí No No No Sí No

Rebaja cotizaciones sociales Sí Sí⁶ No Sí No No No No No Sí⁷

Reforzar sistema de 
transferencias

No No⁸ Sí Sí No No No No No En Discusión

Relajación regla fiscal o Ley 
de Responsabilidad Fiscal

No Aplica Sí⁹ Sí No No Aplica
En 

Discusión
No No Sí No Aplica

Uso de fondo de 
estabilización u otros

No Aplica Sí10 No Aplica Sí No Aplica No No No Sí No Aplica

Exención de impuestos a las 
importaciones de todos los 
bienes básicos, equipo 
médico y medicamentos

Sí No Sí11 Parcial Sí Sí12 No No Sí No

Agilización de procesos de 
compras públicas

No No No Sí Sí13 Sí Sí No Sí Sí

[1] Esta medida fue anunciada pero los detalles no fueron descritos.
[2] IVA , Renta, Selectivo de Consumo y Aranceles.
[3] Por un mes a sectores vulnerables.
[4] Anunciadas pero sin definir. Se pretende posponer pagos de ISR y otros impuestos.
[5] Diferimiento de pagos de impuestos y gravámenes: ISR, ITBIS, APA, anticipo.
[6] Reducción del 75% de la base mínima contributiva a la seguridad social.
[7] Se suspenden cargos por moratoria.
[8] Pero se mantienen las ya establecidas.
[9] Implícitamente a través de la declaratoria del Estado de Emergencia, que es una de las cláusulas de escape de la regla fiscal
[10] Uso de parte del fondo nacional de emergencias para auxiliar al sector turístico del país y sector exportador.
[11] Exclusivamente para donaciones destinadas a la Emergencia Nacional.
[12] Exonerar del ISV al gel-alcohol y las mascarillas.
[13] No por el COVID-19. El presidente hace algunas semanas cambió reglas de contrataciones públicas (gobierna por decreto).
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Políticas Macroeconómicas
Política Fiscal
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Apoyo a sectores y empresas

La mayoría de las medidas de contención resultan en per-
turbaciones a la oferta productiva (Banco Mundial, 2020), 
por lo que es necesario tomar acciones que protejan a los 
sectores y empresas más vulnerables en cada economía. 
Entre estos están el sector de servicios y el agropecuario.

Al momento de esta publicación, el Gobierno de Nicara-
gua no ha tomado medidas para dar apoyo a estos sec-
tores, aunque esto se asocia con el hecho de que en el 
país no se han aplicado medidas estrictas de contención. 
Hasta ahora, Belice, Costa Rica, el Salvador y Guatemala 
han sido los únicos países que han establecido medidas 
de apoyo a sectores y empresas.

Belice Costa Rica
El 

Salvador
Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá

República 
Dominicana

Líneas de liquidez con otros 
bancos centrales

No No Sí No No No No No No Aplica No

Reducción de la tasa 
directora (u otras tasas)

Sí1 Sí No Sí² Sí Sí³ Sí⁴ No No Aplica Sí⁵

Reducción de los encajes u 
otras medidas de provisión 
de liquidez a la banca

Sí No Sí No Sí Sí⁶ Sí No Sí⁷ Sí⁸

Medidas para mitigar la 
volatilidad cambiaria

No No No Aplica Sí No No Sí⁹ No No Aplica Sí

Ajuste al tipo cambiario No No No Aplica Sí No No No No No Aplica No

[1] El Banco Central redujo la tasa de interés por debajo del 11.5%. Los bancos comerciales han anunciado una reducción de la tasa de interés del 2%.
[2] Tasa líder de política monetaria se reduce 50 puntos pasando para 2.25%.
[3] Reducción de la Tasa de Política Monetaria(TPM) a 4.50%.
[4] Hasta 6.5%.
[5] 100pb TPM, 150pb repos, 50pb durante la noche.
[6] Tasa de interés aplicables a las Facilidades Permanentes de Crédito (FPC) pasando de 6.25% a 5.50%.
[7] Se permite a los bancos el uso de las provisiones dinámicas (US$1,252 millones).
[8] Reducción de 2-2.5pp del encaje legal en RD$ y US$.
[9] Subastas de contratos de seguros a futuro para el tipo de cambio y de canjes de bonos públicos.
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Políticas Macroeconómicas 
Medidas Monetaria y Cambiaria

Belice Costa Rica
El 

Salvador
Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá

República 
Dominicana

Apoyo al sector turístico Sí Sí Sí Sí No Sí1 No No No No
Apoyo al sector hostelería Sí Sí Sí Sí No No No No No Sí
Apoyo al retail Sí No Sí Sí No No No No No No
Trade financing No No Sí No No No No No No No
Moratoria en los reembolsos 
de préstamos 

Sí Sí Sí Sí Sí² No No No Parcial³ Sí⁴

Apoyo al sector agropecuario No No Sí No No Sí⁵ No No Sí⁶ Sí⁷
[1] Incluye una readecuación mediante un alivio temporal de tres cuotas a las deudas de los clientes que tengan préstamos con BANHPROVI.
[2] Por tres meses.
[3] Bancos pueden llegar a acuerdo de períodos de gracia y plazos de pagos con los clientes afectados. 
[4] Moratoria de 60 días para préstamos desembolsados contra líneas de crédito.
[5] Incluye una readecuación mediante un alivio temporal de tres cuotas a las deudas de los clientes que tengan prestamos con BANHPROVI.
[6] El gobierno garantizará la compra de US$20 millones en carnes y granos a pequeños productores.
[7] Con extension de los plazos de crédito entre 60 y 90 días.
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Apoyo a Sectores y Empresas
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Apoyo a las familias

Este tipo de iniciativa tiene como objetivo proteger a las 
familias en los segmentos más vulnerables de la pobla-
ción, en las que se incluyen aquellas con miembros que no 
pueden trabajar o perdieron sus empleos como resultado 
de las medidas de contención. Los recursos se transfieren 
a los trabajadores y los hogares aumentando la cobertura 
y los beneficios del seguro de desempleo y/o proporcio-

nando transferencias directas de efectivo. Otra medida de 
apoyo a las familias se basa en la moratoria6 de los reem-
bolsos de préstamos, que según el BID (2020a) incluyen el 
congelamiento de los cobros de créditos hipotecarios y la 
no aplicación de moras, multas o afectaciones en las cali-
ficaciones crediticias. Al momento de esta publicación, el 
Gobierno de Nicaragua no ha adoptado este tipo de me-
didas. Belice y México han sido los países de la región que 
más acciones de este tipo han implementado.

6  Esa medida se basa en aplazar el pago de cuotas de los préstamos por 
un determinado periodo de tiempo para aliviar la carga económica de 
quienes no puedan pagar sus deudas a causa de la crisis sanitaria (BID, 
2020a).

Belice Costa Rica El Salvador Guatemala Haití Honduras México Nicaragua Panamá
República 

Dominicana

Indemnización de las personas 
que se queden sin trabajo (sector 
restaurantes, turismo, ect)

Sí1
En 

Discusión
No No

En 
Discusión

Sí² No No Sí³ No

Indemnización de las personas 
que ciudan a las personas 
infectadas

Sí⁴ No No No No No No No No No

Suspender pago de hipotecas Sí⁵
En 

Discusión
Sí No No No Sí No Parcial No

Asegurar licencia por enfermedad 
(paid sick leave)

No No No No No No Sí No No No

Moratoria en los reembolsos de 
préstamos 

Sí Sí⁶ Sí Sí Sí⁷ Sí⁸ No No Parcial⁹ Sí10

[1] Trabajadores del sector turístico que hayan perdido su empleo recibirán BZ$150 cada dos semanas
[2] Se indemnizarán US$240 para trabajadores compuesta por aportes del RAP, Empleadores y Gobierno
[3] Entre ellas: entrega de bonos, bolsas de comida, medicamentos y tanques de gas
[4] Los trabajadores de salud resguardando a víctimas del COVID-19 serán alojados aparte para proteger a sus familias
[5] El Banco Central de Belice ha alentado proporcionar períodos de gracia para préstamos comerciales e hipotecas
[6] Hasta tres readecuaciones en dos años
[7] Por tres meses.
[8] Se congelarán tres meses de cuotas en los financiamientos
[9] Bancos pueden llegar a acuerdo de períodos de gracia y plazos de pagos con los clientes afectados. 
[10] Moratoria de 60 días para préstamos desembolsados contra líneas de crédito.
Fuente: FUNIDES con base en BID (2020a)

Apoyo a Familias
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2.1. El Estado de Nicaragua frente a la 
emergencia sanitaria del COVID-19

En el contexto de la emergencia sanitaria por la enferme-
dad por coronavirus (COVID-19), la OMS (2020c) ha llama-
do a los gobiernos a tomar las medidas necesarias para 
evitar la propagación descontrolada del virus, ya que la 
inacción de un país perjudicaría no sólo a sus ciudadanos, 
también a los de otros países. Por ello, los ha invitado a 
replicar medidas que han demostrado contribuir a conte-
ner la propagación del virus en algunos países.

 Dentro de las principales medidas están la detección de 
personas enfermas y su posterior envío a centros de aten-
ción, la identificación y seguimiento del estado de salud 
de quienes hayan estado en contacto con los enfermos; 
la preparación del sistema de salud para que pueda so-
brellevar un incremento en el número de pacientes; y la 
capacitación sobre el protocolo de atención adecuado 
(OMS, 2020c). También, se ha recomendado el distancia-
miento físico, indicando que las personas mantengan al 
menos un metro de distancia entre sí, para evitar tener 
contacto con las gotas de saliva que otros pueden emitir 
al toser o estornudar (OMS, 2020d).

En muchos países se ha optado por suspender clases en 
colegios y universidades, actividades deportivas (inclu-
yendo los juegos olímpicos), el servicio en bares y restau-
rantes, y poner en cuarentena obligatoria a las personas 
que procedan de países con contagios masivos. Las medi-

das para frenar la propagación del virus se han extrema-
do en algunos países que han decidido cerrar fronteras, 
imponer toques de queda e incluso cuarentenas, pidién-
dole a la población cumplir con medidas de protección y 
quedarse en casa (OMS, 2020d; Comisión Europea, 2020; 
Ministerio de Salud - Panamá, 2020; Sistema de Integra-
ción Centroamericana [SICA], 2020). Estas medidas buscan 
ralentizar el ritmo de contagio y evitar el colapso del sis-
tema de salud.

De acuerdo con el SICA, 2020, el Gobierno de Nicaragua se 
encuentra en estado de alerta nacional y ha implementa-
do controles sanitarios y protocolos de vigilancia epide-
miológica a nivel nacional; ha recomendado cuarentena 
preventiva a nacionales y extranjeros; está equipando 
hospitales y centros de emergencia para brindar atención; 
y permite el comercio intrarregional. Además, el Gobierno 
ha informado que ha activado visitas de brigadas casa por 
casa en barrios y comunidades para brindar recomenda-
ciones a las familias sobre las medidas de prevención y ha 
emitido recomendaciones de medidas preventivas como 
el lavado constante de manos a través de una campaña 
de comunicación (El 19 Digital, 2020a)7. Sin embargo, es-
tas visitas domiciliares rompen con la recomendación 
de la OMS sobre el distanciamiento social. Por su parte, 
el Ejército de Nicaragua ha informado que se encuentra 
vigilando puntos ciegos de la frontera con Costa Rica en 
apoyo al protocolo de atención del COVID-198 (Ejército de 
Nicaragua, 2020).

7  La información sobre la campaña de comunicación es limitada en la 
página web del MINSA, y la información presentada sobre el ciclo de 
visitas es retomada de El 19 Digital. Véase: http://www.minsa.gob.ni/index.
php/110-noticias-2020/5199-gobierno-de-nicaragua-realizara-otro-ciclo-
de-visitas-casa-a-casa-para-la-prevencion-del-coronavirus.

8  Véase también Álvarez & López (2020).
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El Gobierno de Nicaragua, contrario a los demás países de 
Centroamérica, no ha suspendido clases (aunque exten-
dió las vacaciones de semana santa una semana), ni ha 
informado de manera oficial sobre el cierre de fronteras9 y 
restricciones de viaje. Hasta mediados de marzo, quienes 
ingresaban al país provenientes de países con casos de 
COVID-19 y sin síntomas no realizaban cuarentena obli-
gatoria (Embajada de Estados Unidos en Nicaragua, 2020; 
MINSA, 2020c). No obstante, el Gobierno de las Islas Cai-
mán informó que el Gobierno de Nicaragua le anunció el 
cierre de fronteras la mañana del 17 de abril y que recon-
sideraría su apertura una vez que la crisis mundial haya 
disminuido; esto implicó la suspensión de un vuelo con 
160 personas que deseaban regresar a Nicaragua (Cayman 
Islands Government, 2020).

Las instituciones públicas continúan convocando a activi-
dades recreativas y eventos que implican concentración 
de personas, a pesar de que hay casos positivos registra-
dos en el país desde el 18 de marzo (El 19 Digital, 2020b; 
MINSA, 2020d). De hecho, algunas de estas actividades gi-
ran alrededor de la prevención del COVID-19.

9 Las aerolíneas comerciales han anunciado la suspensión de vuelos 
temporalmente. Por ejemplo, Aeromexico no reporta vuelos disponibles 
hacia Managua después del 9 de abril, ni en mayo (AeroMexico, 2020).

Del 15 de marzo al 15 de abril se registraron 177 activida-
des presididas por instituciones públicas, incluyendo al-
caldías, el MINSA y el Ministerio de Educación (MINED)10. 
Un día después del anuncio del primer caso (18 de marzo), 
las autoridades convocaron a 13 actividades en diferentes 
lugares del país. Si bien en general, la cantidad de activi-
dades por día se ha reducido desde entonces, particular-
mente después del anuncio del segundo caso positivo el 
20 de marzo, se registró un pico de al menos 15 activida-
des por día a inicios de abril. De hecho, se promovieron 
actividades durante semana santa (5-12 abril) en concor-
dancia con lo anunciado en semanas anteriores (Morales, 
2020). Estas actividades implican concentración de perso-
nas, contrario a lo sugerido por la OMS.

10  El mapeo se realizó utilizando las actividades publicadas en la sección 
de nacionales y municipales de El 19 digital. En el período analizado 
pudieron haber sido realizadas más actividades, pero únicamente se 
reportan las que aparecen en este medio de comunicación. Se parte de la 
iniciativa de Cabrales (2020a).

[1] Por confirmar con fuentes oficiales

Sí Sí

Fuente: SICA (2020).

Sí Sí Sí

Implementación del teletrabajo como medida de 
prevención de contagios

Por confirmar¹ Sí Sí Sí Por confirmar¹ Sí

Permitido el comercio intrarregional incluido el 
ingreso de transporte de carga

Sí Sí Sí Sí Sí

Sí Sí Sí Sí
Equipamiento de hospitales e instalaciones 
temporales para atención de la emergencia

Sí Sí Sí Sí

SíSí Sí

Sí Sí SíNoSí Sí

Suspensión de clases en instituciones públicas y 
privadas

Sí Sí Sí

Restricción de ingreso al territorio nacional para 
extranjeros

Sí Sí

No Sí

Sí

Sí Sí SíSí

Sí Sí Sí

Cuarentena preventiva para nacionales y extranjeros Sí Sí Sí Sí

Implementación de Protocolos de Vigilancia 
Epidemiológica a nivel nacional

Sí Sí Sí Sí

Medidas implementadas por los países miembros del SICA

Costa Rica Panamá
República 

Dominicana

Acciones implementadas / Alerta decretada

Estado de 
Emergencia en el 
Cayo Ambergris 

por 72 horas

Estado de 
Calamidad 

Pública/ Toque de 
Queda

Estado de 
Emergencia Nacional 

/ Régimen de 
Excepción / 
Cuarentena 
Domiciliar

Toque de Queda

Estado de 
Emergencia / 

Toque de Queda / 
Cuarentena Total

Nicaragua

Estado de 
Emergencia / 

Toque de Queda

Países Miembros del SICA Belice Guatemala El Salvador

Controles sanitarios en puntos de ingreso terrestres, 
aéreos y marítimos

Sí Sí Sí

Estado de  
Emergencia 

Nacional
Alerta Nacional

Honduras

SíSí Sí Sí Sí
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Gobierno anuncia 
oficialmente primer caso de 

COVID-19

El tipo de actividades convocadas por las municipalida-
des e instituciones públicas comprenden principalmente 
la celebración de eventos (ej. actos de conmemoración, 
celebraciones religiosas11); la inauguración de obras pú-
blicas (entre ellas calles, parques, etc.); la realización de 
actividades de recreación (ej. eventos turísticos, arte, cine 
o poesía); reuniones con empresarios (ej. del sector turis-
mo); visitas a hospitales, mercados, escuelas, visitas casa 
por casa y capacitaciones (varias de ellas sobre cómo pre-
venir el COVID-19). Los eventos han implicado mayormen-
te la aglomeración de personas.

1.1

6.2

7.9

13.6

14.1
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18.6

20.3
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Movilización

Entrega de donación
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Actividades de recreación

Inauguración

Evento

Tipo de actividades impulsadas por las Instituciones Públicas en 
contexto de alerta nacional por COVID-19
Porcentaje

Fuente: FUNIDES con base en Cabrales (2020a)
*Datos del 15 de marzo hasta el 15 de abril de 2020 

11 Misas y cultos.

59.3

39.0

1.7

Aglomeración

Reunión

Aglomeración Infantil

Implicaciones de las actividades convocadas por las Instituciones 
Públicas en contexto de alerta nacional por COVID-19
Porcentaje

Fuente: FUNIDES con base en Cabrales (2020a)
*Datos del 15 de marzo hasta el 15 de abril de 2020 

El MINSA ha estado a cargo de la mayor cantidad de acti-
vidades, en especial por la realización de visitas casa por 
casa y capacitaciones alrededor de la campaña de pre-
vención ante el COVID- 19. Le siguen otros12, las alcaldías, 
el Ministerio de Gobernación (MIGOB) y el MINED.
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19.2

15.3

9.0 7.9 7.9
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2.8 2.3 1.7 1.1 1.1 1.1
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Nacional

MTI MEFCCA Policía
Nacional

ENEL MARENA INATEC

Instituciones públicas a cargo de las convocatorias a actividades en 
contexto de alerta nacional por COVID-19
Porcentaje

Fuente: FUNIDES con base en Cabrales (2020a)
*Datos del 15 de marzo hasta el 15 de abril de 2020 

Respecto a la localización de las actividades, el 21.7 por 
ciento se han realizado en todo el país, el 39 por ciento 
en Managua y el 17.5 por ciento en el resto de la región 
del pacífico, y en menor medida se registran en la región 
Costa Caribe (11.9%) y la región central (10.2%).

12 En esta categoría se incluyen eventos realizados en conjunto por 
varias instituciones públicas. En otros se encuentran instituciones como 
Cinemateca Nacional, Procuraduría General de la República, Empresa 
Portuaria Nacional, entre otros.
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De acuerdo con la OMS (2020e) unos 150 países y terri-
torios contabilizaban, al 25 de marzo, menos de 100 ca-
sos. Esta entidad indicaba que la adopción de medidas 
estrictas en esos países podría ayudarles a evitar la trans-
misión comunitaria13. En Nicaragua, el Gobierno ha des-
tacado que, de los 10 casos registrados al 20 de abril, al 
menos 7 son importados (MINSA, 2020b; 2020c; 2020d). 
Sin embargo, no hay información pública de que esté am-
pliando o fortaleciendo las medidas de prevención ante 
la pandemia. Por ejemplo, la información sobre el cierre 
de fronteras a la que hace referencia el Gobierno de las 
Islas Caimán no ha sido anunciada por las autoridades 
nicaragüenses. 

Indiscutiblemente las medidas de prevención y conten-
ción conllevan costos económicos y sociales, pero su 
aplicación temprana podría evitar costos humanos graves 
como los que se han observado en países como Italia, Es-
paña y Ecuador, donde el número de contagios ha colap-
sado los sistemas de salud. 

Un elemento fundamental para considerar es que las me-
didas que se adopten en Nicaragua deben adecuarse a 
la realidad socioeconómica de su población, particular-
mente, porque el porcentaje de empleo formal es bajo14. 
En este sentido, varios países han implementado un con-
junto de medidas para proteger a la población más vul-

13 De acuerdo con la OMS (2020e) se trata de “transmisión de persona a 
persona de un virus de influenza animal o de un virus reasociado humano-
animal de forma sostenida”. 

14 Según estimaciones realizadas por Huelva, Pacheco y Toruño (2017) a 
partir de la Encuesta de Hogares sobre Medición del Nivel de Vida (EMNV) 
2014, el 25 por ciento de los ocupados de 14 años a más tenía un empleo 
formal en 2014.

nerable que trabaja, principalmente en el sector informal. 
Algunas de estas medidas son: la suspensión temporal del 
pago de servicios públicos a los sectores que han visto 
reducidos drásticamente sus ingresos, la redistribución 
de recursos presupuestarios que permita realizar trans-
ferencias de apoyo en efectivo y de bienes de consumo, 
y la implementación de programas de financiamiento y 
reestructuración de préstamos (BID, 2020b; Organización 
Internacional del Trabajo [OIT], 2020a).

Otras medidas que podrían ser tomadas en consideración 
son: aislar a grupos de riesgo, en especial a personas de 
la tercera edad; cancelar las convocatorias a actividades 
que impliquen la aglomeración de personas; brindar las 
recomendaciones de higiene y protección, como las indi-
cadas por la OMS, a través de medios televisivos y radio-
fónicos con alcance nacional y local; trabajar en coordina-
ción con el sector privado en las medidas de prevención 
para las industrias, particularmente para las encargadas 
de actividades esenciales como el suministro de alimen-
tos. También es importante la transparencia y claridad en 
la información sobre el seguimiento de casos y cantidad 
de pruebas para detectar COVID-19 realizadas en el país.
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3.1. El riesgo de la democracia ante la 
pandemia  

El problema de salud pública originado de la enfermedad 
por coronavirus (COVID-19) ha impactado negativamente 
en la capacidad de los sistemas de salud de diferentes 
países y generado la crisis económica más profunda des-
de la segunda guerra mundial (Fondo Monetario Interna-
cional [FMI], 2020a). Sin embargo, la pandemia no solo 
es un riesgo para la salud pública y la economía en el 
mundo, también representa un riesgo para la democracia. 
Respecto a esto, el tipo de gobierno podría influir en la 
forma en que se le ha dado respuesta al problema.

Países que se distinguen por tener gobiernos con carac-
terísticas autoritarias1, como es el caso de China, presen-
tan una brecha de comunicación entre el gobierno y la 
sociedad civil, pues han optado inicialmente por ocultar 
información, afirmando que el virus podía ser controlado 
(Infobae, 2020a; Chellaney, 2020). Fue hasta mediados de 
enero de 2020 que se empezó a conocer información del 
brote de forma gradual (Palacio, 2020; Sheng, 2020). Re-
cientemente, la canciller de Alemania ha demandado más 
transparencia en la información sobre el origen de la pan-
demia al Gobierno de China (Infobae, 2020b). Igualmente, 
el Presidente de los Estados Unidos anunció en abril la 
suspensión del apoyo de su gobierno a la OMS (Organiza-
ción de las Naciones Unidas [ONU], 2020), tras aducir que 
esta organización manejó de forma inadecuada el brote 
en Wuhan (Yeung, 2020). Por su parte, países como Turk-

1 The Economist Intelligence Unit (EIU, 2019) sugiere que los regímenes 
autoritarios se caracterizan por ausencia de pluralismo político. Algunos 
países bajo este régimen están en contacto con dictaduras directas, 
aunque tengan procesos electorales estos no son justos ni libres, se 
observan constantes abusos a las libertades civiles, represión a la libertad 
de prensa y falta de independencia del poder judicial.

menistán y Hungría subestimaron el nivel de gravedad del 
virus, suprimiendo información u omitiendo las medidas 
de higiene sugeridas por la OMS (Rodrik, 2020).

Incluso, en países con modelos democráticos2 se han eje-
cutado acciones que podrían poner en riesgo la democra-
cia. Tal es el caso de Taiwán, que ha implementado medi-
das estrictas que permitieron el control del brote (Barron, 
2020), entre las que está el rastreo de dispositivos móvi-
les. Cabrol, Baeza-Yates, González y Pombo (2020) en refe-
rencia a este tema plantean que “Este uso de la tecnología 
es polémico dadas las implicaciones que tiene en cuanto 
a riesgos en privacidad y las decisiones que están toman-
do algunos países al respecto”. Por ejemplo, en Corea del 
Sur se ha rastreado a las personas infectadas y en cuaren-
tena a través de GPS, lo que les ha permitido identificar a 
las personas que estuvieran en contacto con la persona 
infectada.

Ante la rápida propagación del COVID-19, varios Estados 
han implementado medidas que limitan las libertades 
de movimiento y reunión en la búsqueda de frenar con-
tagios (Mas, 2020). En países como Iraq, Chile, Ecuador, y 
Líbano se ha impuesto un “toque de queda” permanente 
custodiado por agentes del orden público (Aguirre, 2020). 
Otros países que han optado por limitar los movimientos 
y someter a vigilancia policial son: España, Italia y Argenti-
na (Mas, 2020) y El Salvador (Presidencia de la República, 
2020).

2 En los países bajo democracias plenas, se respetan las libertades 
políticas y civiles, además están respaldadas por una cultura política que 
apoya la democracia, los medios de comunicación son independientes, así 
como el poder judicial (EIU, 2019).
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La imposición de las limitaciones a algunos derechos ha 
generado incertidumbre a nivel mundial, porque existe la 
posibilidad de que algunas medidas contra la propaga-
ción del virus sean utilizadas posteriormente para restrin-
gir las libertades democráticas y fortalecer gobiernos au-
toritarios (Pont, 2020). Esto incluso podría renovar el rol 
militar, el cierre de fronteras y la exaltación del naciona-
lismo frente a la cooperación entre países (Aguirre, 2020).

Esto pone de relieve la importancia de que, entre otras 
cosas, se informe a la población sobre la temporalidad de 
estas medidas. El Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (PIDCP) impone límite a las restricciones de 
derechos en los casos de emergencias nacionales si estas 
medidas son incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y contengan al-
guna discriminación por sexo, raza, idioma, religión, entre 
otros (ONU, 1976a). 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) en la resolución 1/2020 les recuerda a 
los Estados que las medidas que adopten, “en particular 
aquéllas que resulten en restricciones de derechos o ga-
rantías, deben ajustarse a los principios «pro persona», 
de proporcionalidad, temporalidad, y deben tener como 
finalidad legítima el estricto cumplimiento de objetivos 
de salud pública y protección integral, como el debido y 
oportuno cuidado a la población, por sobre cualquier otra 
consideración o interés de naturaleza pública o privada” 
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2020a)

¿Se fortalecerán los gobiernos autocráticos ante la 
pandemia?

El Instituto de Variedades de la Democracia (V-Dem) re-
salta que, en 2018, aproximadamente un tercio de la 
población mundial (2.3 billones) vivía en países que se 
encontraban en un proceso de autocratización3 (V-dem 
Institute, 2019). En 2019, el proceso de autocratización se 
aceleró y casi un 35 por ciento de la población mundial 
(2.6 billones) ahora vive en naciones que enfrentan estos 
procesos (V-Dem Institute, 2020).

3 La autocratización significa cualquier empeoramiento sustancial y 
significativo en la escala de la democracia liberal que puede ocurrir tanto 
en las democracias como en las autocracias (V-Dem Institute, 2019).

Ante la pandemia, los riesgos de que esta tendencia au-
mente se incrementan. Dadas las medidas de algunos paí-
ses, existe el riesgo de utilizar el miedo al contagio como 
medio de control social, y por consiguiente el abuso de 
las fuerzas militares y policiales, que conllevarían al de-
bilitamiento de la institucionalidad. La historia de Haití 
bajo el gobierno de los Duvaliers en el período 1971-1986, 
demuestra que los regímenes autoritarios pueden utili-
zar situaciones de emergencia, como desastres naturales 
o crisis nacionales, para consolidar su poder, justificando 
medidas que amenazan las libertades y derechos huma-
nos como necesarias para combatir las crisis (Gaspard, 
2020). 

Recientemente, situaciones similares se han identificado 
en Filipinas, Sudáfrica y Kenia, aumentando la probabili-
dad a una inclinación autoritaria proveniente de gober-
nantes que alegan que se deben limitar las libertades para 
centralizar las decisiones en el Poder Ejecutivo (Aguirre, 
2020; Rodrik, 2020). Así también, las fuerzas armadas de 
Nigeria han ejecutado a dieciocho personas en el marco 
del control de la pandemia y la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos (NHRC, por sus siglas en inglés) de este 
país ha alertado sobre distintas violaciones a los Dere-
chos Humanos como detenciones arbitrarias y violaciones 
(BBC, 2020a). Por su parte, en Israel las autoridades han 
utilizado la telefonía móvil para monitorear la movilidad 
de los ciudadanos (Gaspard, 2020).

El actuar del Gobierno de El Salvador ante la pandemia 
ha generado preocupaciones sobre el Estado de Derecho 
(Casas, 2020). Al respecto, la Oficina de Alta Comisiona-
da de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(OACNUDH) ha expresado su preocupación por el debili-
tamiento del orden constitucional y el Estado de Derecho 
según se implementan nuevas medidas para hacer frente 
al COVID-19 en el país (OACNUDH, 2020).

Tras el establecimiento de la cuarentena en El Salvador, el 
Poder Ejecutivo mediante decretos ha otorgado funciones 
a las fuerzas de seguridad para que detengan a las perso-
nas que no cumplan con la cuarentena, quienes se envían 
a centros de contención, los cuales han sido denunciados 
por no garantizar adecuadas condiciones de higiene para 
prevenir el contagio en dichos centros (OACNUDH, 2020; 
Delcid, 2020). La Sala de lo Constitucional de la Corte Su-
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prema de Justicia ha emitido una resolución solicitando 
al ejecutivo no establecer ese tipo de medidas sin contar 
con una ley aprobada por la Asamblea Nacional (Sala de 
lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 2020). 
El Presidente de El Salvador declaró a medios de comu-
nicación que no cumpliría dicha resolución (BBC, 2020b).

También, han surgido tensiones entre el Poder Ejecutivo 
y la Asamblea Legislativa en El Salvador. La Asamblea Le-
gislativa ha aprobado algunas medidas, como el Decreto 
Legislativo No. 620 para proteger al personal del sector 
salud a inicios de abril, que han sido vetadas por el Poder 
Ejecutivo; en particular sobre este decreto, alegaba in-
constitucionalidad. El decreto fue ratificado el 23 de abril 
por la Asamblea Legislativa (Escobar, 2020).

Ejemplo de inclinaciones autoritarias más consolidadas, 
es el caso del Gobierno de Hungría, cuya democracia se 
ha deteriorado más durante la pandemia (Paredes, 2020). 
El parlamento húngaro aprobó a finales de marzo de 2020 
una ley en la que se ven en riesgo aspectos democráticos 
como la libertad de prensa y la celebración de elecciones. 
Esta ley permite que el actual presidente gobierne por 
decreto de forma indefinida y le otorga mayor poder sin 
control parlamentario, además que estipula que se cas-
tigará con cinco años de prisión las noticias falsas o las 
noticias que tengan el fin de alarmar a la población. Esto 
ha generado una serie de críticas aduciendo que se trata 
de erradicar la libertad de prensa y limitar a la oposición 
política en este país (Blanco, 2020; Szabo, 2020; Paredes, 
2020). La ley, que fue aprobada como medida contra la 
pandemia, debería establecer límites prorrogables según 
la evolución del virus en dicho país.

En el caso de Nicaragua, en las últimas décadas se ha 
documentado un deterioro de la institucionalidad demo-
crática por la restricción a los espacios de participación 
ciudadana y las libertades civiles, además de la partidi-
zación de las instituciones públicas (FUNIDES, 2019a). En 
2019, tras la crisis sociopolítica, The EIU (2019) reportó que 
el país pasó de ser clasificado como un régimen híbrido4 a 
un régimen autoritario.

4 De acuerdo a EUI (2019) los regímenes híbridos suelen caracterizarse 
por ciertas irregularidades en los procesos electorales impidiendo que 
las elecciones sean libres y justas. Así también, el gobierno suele ejercer 
presión sobre los partidos de oposición y los medios de comunicación, 
la corrupción se encuentra generalizada, cuenta con un débil Estado de 
Derecho y participación política. El Poder Judicial carece de independencia.

Dado el deterioro gradual de la democracia en Nicaragua, 
la crisis sanitaria representa un riesgo para la misma. Des-
de inicios de la pandemia, se han observado algunos fac-
tores, característicos de regímenes autoritarios, como el 
limitado acceso a la información pública sobre la manera 
en que el gobierno hace frente a la pandemia (HRW, 2020), 
entre ellas el número de pruebas para detectar COVID-19 
aplicadas desde la detección del primer caso.

Actualmente, las medidas de protección ante el virus 
en Nicaragua no son tan estrictas como las del resto de 
países de Centroamérica. Sin embargo, Freedom House 
(2020a) explica que en algunos países con regímenes au-
toritarios los gobiernos eventualmente adoptan medidas 
estrictas que parecen ser consecuencias de intereses po-
líticos, acelerando el proceso de autocratización. Nicara-
gua no está exenta de este riesgo, dado el deterioro de la 
democracia experimentado en los últimos años (Freedom 
House, 2020b).

En síntesis, las repercusiones de la pandemia son múlti-
ples, pues no afecta solamente la salud pública y la ac-
tividad económica, también puede ser un riesgo para la 
democracia, principalmente en los países que se encuen-
tran en proceso de autocratización, como es el caso de 
Nicaragua.

3.2. Derechos Humanos en tiempos de 
crisis sanitaria  

Dentro de la coyuntura actual a nivel mundial, los dere-
chos humanos se encuentran en un grave riesgo, particu-
larmente el derecho a la vida, a la salud, educación, ac-
ceso al trabajo, libertad ambulatoria y de manifestación. 
A la par del aumento de estos riesgos, también se incre-
mentan las obligaciones de los Estados como garantes del 
bien común en la sociedad. Los Estados deben de velar 
por instaurar las medidas pertinentes para mitigar los es-
cenarios más fatídicos, en cuanto a contagios, fallecidos 
y afectaciones socioeconómicas, que puede traer consigo 
la pandemia del COVID-19. 

Ante los alcances sin precedentes de la pandemia glo-
bal, la CIDH (2020b) considera que la falta de adopción 
de medidas y acciones conforme a las recomendaciones 
internacionales podría poner en riesgo la vida, la salud 
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y la integridad de importantes sectores de la población. 
El Estado tiene la obligación de proteger estos derechos. 

El Estado de Nicaragua ha suscrito tratados internaciona-
les en materia de derechos humanos, por lo cual tiene la 
obligación de cumplir y adoptar las medidas que ha fir-
mado y ratificado en uso pleno de su soberanía5. 

Tanto el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) (ONU, 1976a) como el artículo 
4 del Pacto San José (Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, 1978) establecen el derecho inherente e 
ineludible que tiene cada persona a la vida. Por otro lado, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC) (ONU, 1976b) en su artículo 12.1 con-
templa la obligación de cada Estado de garantizar el dere-
cho a la salud6. En este mismo instrumento se garantiza la 
efectividad del derecho al trabajo, a la atención familiar y 
comunitaria, y a la alimentación, entre otros.

La responsabilidad del Estado cuando incumple por 
acción u omisión alguna de las disposiciones de 
Derechos Humanos

Existen precedentes jurisprudenciales donde se establece 
la responsabilidad del Estado cuando incumple por ac-
ción u omisión alguna de las disposiciones de Derechos 
Humanos. Entre estas se encuentran las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH): 
Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guate-
mala; Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas (Corte IDH, 2014); y Caso Poblete Vilches y otros Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas (Corte IDH, 2018). 

5  Entre los tratados Internacionales firmados por Nicaragua están el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) (ONU, 1976a) y Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
(ONU, 1976b). A nivel regional, se encuentran la Convención Americana de 
Derechos Humanos o Pacto San José (1978) y el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales o Pacto San Salvador (OEA, 1999).

6 Esto se reitera en el texto del Protocolo de San Salvador, particularmente 
en el artículo 10.2 que estipula que: “Toda persona tiene derecho a 
la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social. (…) c: La total inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas; d. La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades endémicas, profesionales y de otra índole; f. La satisfacción 
de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables” (Organización de Estados 
Americanos [OEA], 1999).

Sobre el caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. 
Guatemala, la Corte IDH (2014) resalta, en la sentencia7, 
que es deber de los Estados prevenir las violaciones de 
Derechos, siempre y cuando, tenga conocimiento del ries-
go real e inmediato en contra de los derechos a la vida e 
integridad personal, en especial de las personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. Este deber, 
según la Corte IDH, abarca todas las medidas de “carácter 
jurídico, administrativo y político” que están destinadas a 
mitigar una posible desprotección de derechos, siempre 
que exista una posibilidad razonable de evitarlos. En el 
caso del COVID-19, esto podría suceder sí los Estados afec-
tados por la pandemia no adoptan las medidas de pre-
vención propuestas por la OMS y Organización Panameri-
cana de la Salud (OPS), en la medida que la enfermedad 
por coronavirus (COVID-19) vaya evolucionando.

Por otro lado, en la sentencia de la Corte IDH (2018) caso 
Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas se establece que “el Estado debe implementar me-
didas positivas para proteger la vida de las personas bajo 
su jurisdicción y asegurar que los profesionales reúnan las 
condiciones necesarias para su ejercicio a fin de proteger 
la vida de sus pacientes”8. Es decir que los profesionales y 
funcionarios de la administración pública deben de crear, 
acatar, proteger y ejercer las medidas que aseguren el De-
recho a la vida de todos los ciudadanos que conviven bajo 
su jurisdicción. 

Asimismo, en la misma sentencia, la Corte IDH (2018) in-
dica que es causa imputable la omisión del deber de ga-
rantía puesto que hay ocasiones donde “las omisiones no 
“causan” violaciones de Derechos, si no que dejan andar 
una causalidad (incumplimientos de Derechos) que “de-
bía” ser interrumpida por la conducta jurídicamente or-
denada”9. Por ende, los Estados no sólo deben impedir 
la violación de cualquier derecho fundamental, sino que 
también deben tomar acciones para garantizar el ejercicio 
de los derechos humanos cuando estos se encuentran en 
grave riesgo. 

7 Véase los párrafos número 139 y 141, Corte IDH (2014).

8  Véase el párrafo número 146, Corte IDH (2018).

9  Véase el párrafo número 151, Corte IDH (2018).
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También es importante destacar la sentencia del Caso 
Barcelona Traction emitida por la Corte Internacional de 
Justicia (CIJ, 1970), que reflexiona acerca de las responsa-
bilidades de los Estados frente a las inoperancias en caso 
de emergencias mundiales: “Cuando un Estado se aparta 
de los estándares internacionales no sólo afecta los inte-
reses de su población que deja desprotegidos, sino que 
pone en grave riesgo la salud del mismo planeta”.

Nicaragua, al igual que el mundo, vive una situación de 
extremo riesgo sanitario. El Estado como garante principal 
del cumplimiento de Derechos Humanos, debe de actuar 
de forma eficiente y rápida tomando medidas activas para 
mitigar el daño que la pandemia podría llegar ejercer en 
los derechos fundamentales de los nicaragüenses que se 
reconocen en la Constitución Política y en múltiples tra-
tados internacionales. La potencial inacción del gobierno 
ante la pandemia puede enfrentarlo a una violación de 
derechos humanos de carácter omisiva frente a la ciuda-
danía.

3.3. Dinámica de las manifestaciones en 
Nicaragua en el contexto de COVID-19

Nicaragua vive su crisis política y socioeconómica más 
profunda de los últimos 30 años. Después de una inespe-
rada ola de manifestaciones ciudadanas en 2018, y de la 
respuesta represiva del Estado a las mismas, las manifes-
taciones continuaron durante 2019 y el primer bimestre 
de 2020, aunque a menor ritmo.

 En marzo de 2020 se anunció oficialmente el primer caso 
de enfermedad por coronavirus (COVID-19) en Nicaragua. 
En este mes se registra una reducción en el número de 
manifestaciones respecto a los dos primeros meses de 
2020. De las 25 manifestaciones monitoreadas ese mes, el 
44 por ciento están relacionadas con la pandemia.
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Las demandas de los diferentes grupos que se manifesta-
ban giraban, hasta mediados de marzo de 2020, alrededor 
de la importancia de celebrar elecciones transparentes, 
justicia, restablecimiento del derecho a manifestarse, de-
nuncia de violaciones de derechos humanos, la liberación 
de las personas que están privadas de libertad a raíz de 
su participación en las manifestaciones, entre otros (FU-
NIDES, 2019b; Cabrales, 2020b).

Tras el anuncio del primer caso de COVID-19 en Nicaragua, 
los diferentes movimientos sociales y organizaciones de 
sociedad civil, preocupados por la presencia del virus en 
el país, han desplazado sus demandas a las dificultades 
de salud pública, la necesidad de contar con información 
veraz y de calidad, y lo imperativo de que el Estado de Ni-
caragua implemente acciones de prevención más estric-
tas para la protección de toda la población.

Del 1 de enero hasta el 18 de marzo 2020, los principales 
tipos de manifestaciones registrados eran declaraciones 
públicas (44%), huelgas (29%) y mitin o concentración 
(13%), seguido por denuncia ante entidades nacionales e 
internacionales (7%). En el contexto posterior al anuncio 
del primer caso de COVID-19, las formas predominantes de 
manifestaciones han sido declaraciones públicas (82%) y 
denuncias ante entidades nacionales y/o internacionales 
(18%). Estas manifestaciones han sido impulsadas por or-
ganismos de la sociedad civil que demandan acciones al 
Estado de Nicaragua para responder a la pandemia, así 
como a sectores del país y a organismos internacionales.
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Los tipos de manifestaciones que están predominando 
actualmente, no implican aglomeraciones o concentracio-
nes físicas de los participantes, sino que están haciendo 
mayor uso de medios electrónicos10. El distanciamiento 
social está en concordancia con las recomendaciones de 
los organismos internacionales de la salud. El derecho a 
la manifestación pública, que está limitado por las restric-
ciones establecidas por la Policía Nacional y la estrategia 
de ocupación de espacios públicos implementada por el 
Estado de Nicaragua desde 2018 (FUNIDES, 2019c), ahora 
también se ve limitado por el contexto de la pandemia.

En las declaraciones públicas que se han realizado duran-
te la emergencia sanitaria, Cabrales (2020b) reporta que 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) han deman-
dado acciones al Gobierno para prevenir la propagación 
del virus, particularmente hacia grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Una de las demandas ha sido la liberación de las perso-
nas encarceladas por razones políticas después de 2018. 
Además de encontrarse privados de libertad en total vio-
lación de sus derechos humanos fundamentales y de las 
leyes del país, estas personas se encuentran altamente 
expuestas al riesgo de contagio por estar en condiciones 
de hacinamiento. De hecho, el Sistema Penitenciario Na-
cional (SPN) del MIGOB (2020) anunció, el 8 de abril, la ex-
carcelación de 1,700 personas que pasarían al régimen de 
convivencia familiar. En la nota de prensa, el MIGOB (2020) 
hace referencia al compromiso “de Cuidados Responsa-
bles, y de Resguardo de la Salud y la Vida”. En este grupo, 

10 Tales como pronunciamientos en redes sociales o declaraciones 
públicas por medios de comunicación digitales y tradicionales.

no se incluyeron personas que permanecen privadas de 
libertad a raíz de su participación en las manifestaciones 
cívicas que iniciaron en 2018 (Deutsche Welle, 2020).

Otras demandas han girado alrededor de la situación de 
los nicaragüenses que no han podido ingresar al país y 
que se encuentran varados en las fronteras. También se 
han realizado demandas a sectores específicos para que 
adopten medidas para prevenir el contagio. Se ha solici-
tado a la comunidad educativa (básica, media y superior) 
la cancelación de clases presenciales; al sector priva-
do, el establecimiento del teletrabajo en todos aquellos 
puestos que lo permitan y asegurar todas las medidas de 
higiene a quienes deben asistir a sus centros de trabajo. 
También se ha solicitado la unidad de los diferentes sec-
tores de la sociedad para poder hacer frente, en conjunto, 
a la emergencia sanitaria que enfrenta Nicaragua (Cabra-
les, 2020b).

Las denuncias ante organizaciones nacionales e inter-
nacionales se han centrado en: i) informar la pasividad 
del Gobierno de Nicaragua ante la presencia del virus en 
el país, ii) demandar que instituciones financieras inter-
nacionales pongan condiciones a préstamos en caso de 
que el Gobierno de Nicaragua los llegase a solicitar para 
otorgar ayuda humanitaria11, y iii) a que se haga caso omi-
so de la solicitud del Gobierno de Nicaragua12 acerca del 
levantamiento de sanciones económicas impuestas por 
Estados Unidos.

Es importante mencionar que, pese al nuevo contexto, las 
manifestaciones continúan concentrándose en la región 
del pacífico del país, tal como en el año 2019.

11  Secretaría General del SICA (2020).

12  Nicaragua junto con otros Estados han solicitado el levantamiento de 
sanciones impuestas por Estados Unidos ante la Organización de Naciones 
Unidas, para ejecutar acciones frente a la pandemia mundial (Jun et al., 
2020).
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En la región centroamericana se reportan más de 8 mil 
casos hasta el 28 de abril de 2020, siendo Panamá el país 
más afectado con más de 6 mil casos hasta dicha fecha. 
A pesar de este contexto, el Gobierno de Nicaragua no ha 
implementado medidas de contención igual de estrictas 
como las del resto de países de Centroamérica, además 
de no brindar información sobre el número de personas a 
las que se le ha aplicado la prueba para detectar COVID-19 
desde la detección del primer caso.

Ante la emergencia a nivel mundial y su inminente impac-
to en el país, FUNIDES considera relevante estimar la po-
tencial propagación y efecto en mortalidad del COVID-19 
en Nicaragua. Para ello se han realizado modelos de si-
mulación de la evolución de la pandemia en el país, con-
siderando el establecimiento de políticas por parte del 
Gobierno para combatirla.

Los resultados presentados en esta sección deben de to-
marse como indicativos, ya que se basan en los paráme-
tros observados de más de 23 países de América Latina y 
el Caribe durante los primeros 35 días de la enfermedad, 
utilizando un modelo SIR1. Las simulaciones son realiza-
das para un período máximo de 90 días debido a que la 
evolución observada de la enfermedad en otros países no 
supera este periodo, además de que la velocidad de con-
tagios puede variar en el corto plazo. Se debe agregar, la 
identificación de los casos por parte de las autoridades 
dependerá de la cantidad de pruebas para detectar CO-
VID-19 realizadas.

Las estimaciones muestran la importancia del estableci-
miento de políticas públicas para contener la propaga-
ción del virus en el país en la brevedad posible, y cómo 

1 Véase en Anexo I la metodología de los modelos de simulación.

estas tienen un impacto directo sobre el número de per-
sonas que podrían manifestar la enfermedad, así como el 
número de decesos a consecuencia de esta.

De acuerdo con la información publicada por la Univer-
sidad Johns Hopkins (2020), América Latina y el Caribe es 
la segunda región con la mayor tasa de propagación del 
COVID-19 durante los primeros 35 días después de haber 
reportado el primer caso; la cual ha sido superior en 1.6 
veces a la registrada en otras regiones como Norteaméri-
ca, África, Asia y Oceanía.
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Casos confirmados de COVID-19 por región del mundo
Acumulado de casos confirmados durante los primeros 35 días 
desde la detección del primer caso

LAC Norteamérica Europa Asia* África Oceanía Mundo

Fuente: FUNIDES con datos de Johns Hopkins University - Coronavirus Resource Center.
*No incluye China.

4.1. Simulación de la evolución del 
COVID-19 en Nicaragua

Nicaragua registró el primer caso confirmado de COVID-19 
el 18 de marzo de 2020. Hasta el 28 de abril se han con-
firmado 13 casos en el territorio nacional, siendo el país 
de la región latinoamericana con menor número de casos 
confirmados después de 30 días de detectarse el primero2. 
Sin embargo, se desconoce el número de pruebas aplica-

2  Se toma en consideración los 30 países de la región con más de 30 días 
desde la detección del primer caso.
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das para detectar COVID-19 desde la detección del primer 
caso, lo cual genera incertidumbre sobre el número real 
de personas afectadas por la enfermedad en el país3. 

En contraste, otros países han establecido medidas es-
trictas para controlar el virus, como la cuarentena y la 
aplicación de pruebas masivas para detectar y aislar a 
las personas afectadas4. Hasta el 28 de abril de 2020, el 
Gobierno de Nicaragua no ha implementado ninguna de 
estas medidas. 

Esta situación es alarmante dado que la experiencia inter-
nacional ha demostrado que el COVID-19 se propaga rápi-
damente entre la población, especialmente en aquellos 
países que no han implementado estrategias de conten-
ción y prevención de la propagación temprana, para hacer 
frente a la enfermedad. Dicho lo anterior, a continuación, 
se discuten una serie de escenarios que podrían gestarse 
en dependencia de las medidas que adopte el Gobierno 
de Nicaragua y la población en general.

Simulación 1: No se implementan políticas estrictas 
para enfrentar la pandemia

El primer escenario supone que el Gobierno mantie-
ne el comportamiento actual durante los próximos 3 
meses y no establece medidas estrictas para comba-
tir la pandemia. Esto supone que la proporción de per-
sonas que trabajarán desde casa se mantiene igual. 
Los colegios por su parte mantienen la dinámica ac-
tual, algunos impartiendo clases virtuales y muchos 
no. No se establecen medidas de distanciamiento so-
cial y mitigación explícitas por parte del Gobierno. 
 
Bajo este escenario, se estima que alrededor de 2,730 
personas podrían manifestar la enfermedad por corona-
virus (COVID-19) para mediados de mayo, y casi 120 mil 
personas podrían manifestarla para mediados de junio 
del presente año. Como se mencionó anteriormente, la 
identificación de los casos por parte de las autoridades 
dependerá de la cantidad de pruebas para detectar CO-

3 Hasta el 23 de abril de 2020, el MINSA no ha publicado información oficial 
sobre el número de total de pruebas de detección de COVID-19 aplicadas 
en el país.

4 Véase sección 2.1 de este informe.

VID-19 realizadas. Además, el grado de manifestación de 
la enfermedad puede variar desde leve, moderado y seve-
ro (Wu & McGoogan, 2020); normalmente, los casos leves 
no requieren de atención hospitalaria.

Si se considera una tasa de letalidad5 del 2 por ciento, de 
acuerdo con el promedio registrado por los países que 
más pruebas para detectar COVID-19 han aplicado por 
cada mil habitantes, alrededor de 650 personas podría 
encontrarse en riesgo de fallecer producto de la enferme-
dad durante el primer semestre del año6.
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Simulación 1: Personas con síntomas de COVID-19
Acumulado de personas con síntomas

Fuente: FUNIDES.

Simulación 2: El Gobierno establece y recomienda 
políticas de mitigación y distanciamiento social a 
inicios de mayo

En este escenario se supone que el Gobierno establece y 
recomienda políticas de mitigación y distanciamiento so-
cial a partir de la primera semana de mayo, lo cual reduce 
la velocidad de propagación en 20 por ciento en compa-
ración con la simulación 1. Bajo esta premisa, se estima 
que alrededor de 1,400 personas se verían afectadas por 
la enfermedad para mediados de mayo y alrededor de 21 
mil personas para mediados de junio. Además, si consi-
deramos una tasa de letalidad del 2 por ciento, aproxi-
madamente 147 personas podrían encontrarse en riesgo 
de fallecer producto de la enfermedad durante el primer 
semestre del año.

5  De acuerdo con la OMS (2020f), la tasa de letalidad equivale al número 
de muertes entre el número de casos confirmados.

6 En cada uno de los escenarios se presenta el número de personas  que 
efectivamente podrían fallecer durante los primeros 90 días desde la 
detección del primer caso.
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Simulación 2: Personas con síntomas de COVID-19
Acumulado de personas con síntomas

Fuente: FUNIDES.

Simulación 3: El Gobierno establece y recomienda 
políticas de mitigación y distanciamiento social a 
inicios de mayo y mejora la detección de nuevos casos

Este ejercicio de simulación supone que el Gobierno es-
tablece y recomienda políticas de mitigación y distancia-
miento social a partir de la primera semana de mayo, lo 
cual reduce la velocidad de propagación en 20 por ciento 
en comparación con la simulación 1; y mejora la detec-
ción de nuevos casos, reduciendo el período de exposi-
ción de las personas infectadas de 15 días a 7 días. Bajo 
estas premisas, se estima que 331 personas podrían verse 
afectadas por la enfermedad para mediados de mayo, y 
alrededor de 2,100 personas para mediados de junio. Ade-
más, si se considera una tasa de letalidad del 2 por ciento, 
alrededor de 24 personas podrían encontrarse en riesgo 
de fallecer producto de la enfermedad durante el primer 
semestre del año.
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Simulación 3: Personas con síntomas de COVID-19
Acumulado de personas con síntomas

Fuente: FUNIDES.

4.2. Consideraciones

Las simulaciones presentadas ponen de relieve la urgen-
cia de implementar estrategias para contener la propaga-
ción de la COVID-19 a la brevedad posible en Nicaragua, 
ante la ausencia de una vacuna para el virus en los próxi-
mos meses. La ejecución de acciones efectivas en la fase 
temprana de propagación de la enfermedad permitiría el 
aplanamiento de la curva epidémica, apuntando así a una 
diferencia sustancial en términos de la cantidad de per-
sonas afectadas y fallecidos a causa de la enfermedad.

60 días 90 días

Simulación 1 2730 119703 650

Simulación 2 1404 21241 147

Simulación 3 331 2102 24

Fuente: FUNIDES.

Modelos de simulación de contagios y muertes por COVID-19

Modelos
Personas con síntomas

Fallecidos

La implementación de medidas como la aplicación de 
pruebas para detectar COVID-19 de forma masiva, res-
tricciones de viajes, reglas estrictas de cuarentena y, lo-
calización y aislamiento de las personas afectadas, han 
constituido medidas cruciales para contener la propaga-
ción del COVID-19 en países que han presentado un acele-
rado aplanamiento de sus respectivas curvas epidémicas, 
como Taiwán, Japón, y Corea del Sur (Hille & White, 2020). 
Asimismo, otras medidas que han sido efectivas7 para el 
control de la pandemia están relacionadas con el segui-
miento de las normas de higiene recomendadas, el uso de 
mascarillas, el distanciamiento social, y el uso de tecno-
logía para difundir la información y medidas necesarias 
para que el virus no se propague entre la población (Fritz, 
2020).

7  Véase Recuadro 2 para más detalle de las medidas aplicadas por los 
países con éxito en contener la enfermedad.
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El establecimiento de estrategias para contener el CO-
VID-19 en Nicaragua son urgentes considerando los limi-
tados recursos disponibles para combatir la pandemia. El 
país cuenta con 55 hospitales, de los cuales 49 son públi-
cos y 6 son privados, y 40 hospitales primarios (Instituto 
Nacional de Información de Desarrollo [INIDE], 2018); pero 
solamente existen 5,781 camas en hospitales disponibles, 
lo cual significa alrededor de 0.9 camas por cada 1,000 
habitantes (INIDE, 2018). 

De acuerdo con los resultados del primer modelo simu-
lación para los primeros 90 días (simulación 1), si no se 
establecen medidas para contener la pandemia, alrede-
dor de 15,000 personas podrían requerir atención hospi-
talaria de forma simultánea durante ese tiempo8, es de-
cir 1.6 veces más que la cantidad de camas en hospitales 
disponibles en el sistema de salud nacional actualmente. 
Por tanto, es necesario tomar medidas de prevención y 
contención en lo inmediato para salvar las vidas de cien-
tos de nicaragüenses.

8 Se estima suponiendo que el tiempo que una persona permanece 
hospitalizada por COVID-19 es de 12 días (Sanche et al., 2020).
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La pandemia del COVID-19 es un problema de índole hu-
manitario que también afecta la economía global. La in-
terrupción de las actividades productivas en países clave, 
al igual que la paralización del consumo y postergación 
de las decisiones de inversión a causa de las medidas de 
confinamiento, han perjudicado significativamente la di-
námica económica mundial. 

Debido a la coyuntura actual de globalización y profunda 
interdependencia, la caída en la actividad global se trans-
mitirá gradualmente y de forma negativa a la actividad 
económica nicaragüense. Ante la emergencia a nivel mun-
dial por el COVID-19 y su inminente impacto en el país, 
en medio de un contexto político adverso, FUNIDES revisó 
sus proyecciones sobre el desempeño de la economía ni-
caragüense y otras variables claves, como el empleo y la 
pobreza, considerando:

i. Las estimaciones del FMI (2020b) y la consultora in-
ternacional McKinsey & Company (2020).

ii. El comportamiento del Índice Mensual de la Actividad 
Económica (IMAE) en 2018 para los sectores de restau-
rantes, comercio, transporte, y servicios inmobiliarios 
y alquiler de vivienda. En este sentido, se supone que 
los efectos simulados son similares a los observados 
en la crisis política y socioeconómica de 2018.

iii. Los resultados de encuestas y entrevistas con actores 
del sector privado, en particular los dedicados a la 
actividad de exportación y comercio y servicios (in-
cluyendo turismo).

iv. Las medidas de protección de parte de las personas 
por temor al contagio afectaría la demanda de varios 
sectores de forma independiente a la perturbación 
externa;

La proyección se realiza en un contexto donde el sector 
público ha limitado la publicación de informes, datos y 
estudios económicos y sociales. FUNIDES ha advertido 
constantemente que la escasa información pública difi-
culta el seguimiento de la situación socioeconómica, así 
como el cambio de expectativas sobre el desempeño eco-
nómico de Nicaragua.

En particular, el Banco Central de Nicaragua (BCN) ha va-
riado la frecuencia de divulgación de información. Al 27 
de abril de 2020, aún no se ha publicado el Calendario 
de Divulgación de Estadísticas Económicas (CAD) actuali-
zado, por lo que se problematiza más el seguimiento de 
la información pertinente. Por tanto, para el retraso de 
publicaciones del año en curso, se supone que las fechas 
de publicaciones son análogas al año 2019.
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Fuente: FUNIDES; 
*T: trimestral, M: mensual, S: semanal, D: diarios
Corte: 27 de abril 2020

La ausencia de información oficial estadística actualizada 
y la incertidumbre a nivel global generan un desafío en la 
predicción de las variables económicas relevantes.

Los efectos económicos del COVID-19 en Nicaragua tie-
nen dos mecanismos de transmisión: externo e interno1. 

1  Véase en Anexo II la metodología de proyección de la actividad económica 
para 2020.
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El mecanismo externo consiste en las afectaciones en la 
economía nicaragüense a consecuencia de un deterioro 
en la actividad económica global, en particular de los Es-
tados Unidos, que es el principal socio comercial de Ni-
caragua. 
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Diferentes instituciones han estimado las potenciales 
afectaciones del COVID-19 en la economía del país nortea-
mericano, como se muestra en el cuadro a continuación.

Variación porcentual anual

Institución
Fecha de 

publicación
Proyección

McKinsey & Company 9 marzo 1.3 / -1.3
Rabobank Research 12 marzo 0.7
Roland Berger 12 marzo 1.7 / -1.2
Goldman Sachs 15 marzo 0.4
McKinsey & Company 16 marzo -2.4 / -2.7
Goldman Sachs 20 marzo -3.8
Moody's Investors Service 25 marzo -2
The Economist Intelligence Unit 26 marzo -2.8
Deloitte 27 marzo -8.3
Fitch 2 abril -3.3
Morgan Stanley 3 abril -5.5
McKinsey & Company 3 abril -2.4 / -8.7
Fondo Monetario Internacional 14 abril -5.9

Proyección de la actividad económica de los Estados Unidos en 2020

Fuente: FUNIDES con base a Bachman (2020); The Economist Intelligence Unit 
(2020); Erken, Middeldorp, Hayat, & Ji (2020);  FMI (2020a); Fuest (2020); 
McKinsey & Company (2020); Moody's Investors Service (2020);  Reuters & 
AFP (2020); Sherman (2020). 

Para este reporte, se parte de las estimaciones del FMI 
(2020a) en el marco su informe de Perspectivas de la Eco-
nomía Mundial y de las revisiones de la consultora inter-
nacional McKinsey & Company (2020)2.

2 McKinsey & Company (2020) prevé un total de nueve escenarios 
económicos a nivel global para 2020 derivados de las afectaciones 

Variación porcentual anual

Escenario 
A

Escenario
B

Mundo -1.5 -4.7 -3.1
Estados Unidos -2.4 -8.7 -5.9
Eurozona -4.4 -9.7 -7.5
China -0.4 -2.7 1.2
Fuente: McKinsey & Company (2020); FMI (2020b).

Proyección de la actividad económica en 2020 en regiones 
seleccionadas

País / Región 

McKinsey & Company Fondo Monetario 
Internacional 

(FMI)

El impacto económico negativo a nivel global produciría 
los siguientes efectos en Nicaragua, con distintos grados 
de intensidad, según los escenarios descritos:

 → Los menores precios y la caída en la demanda de 
los productos de exportación incidirían a la baja en 
las exportaciones nicaragüenses, incluyendo las de 
zona franca. Por ejemplo, el comportamiento de los 
precios de las principales mercancías de exportación 
para el país al 28 de abril de 2020 es el siguiente:

Precios internacionales de commodities 2020
31 dic. 2019* 28 abr. 2020* Variación US$ Variación %

Café (US$ x qq) 130.0 106.0 -24.0 -18.46
Azúcar (US$ x qq) 13.0 9.0 -4.0 -30.77
Carne de bovino (US$ x kg) 3.6 2.5 -1.1 -29.93
Oro (US$ x oz. T) 1,517.3 1,708.8 190.5 12.56
WTI (US$ x barril) 61.1 12.3 -47.7 -78.14
*Precio de cierre.
Fuente: Business Insider y Trading Economics.

 → La recesión global disminuiría las remesas enviadas 
a Nicaragua desde los principales países emisores 
(Estados Unidos, Costa Rica, España y Panamá). Esto 
se traduciría en una contracción de las remesas para 
2020 de entre 5.1 y 18.0 por ciento.

 → Contracción en el número de turistas extranjeros que 
ingresarían al país.

 → La afectación económica mundial también impactaría 
en la capacidad de los empresarios extranjeros para 
invertir en el país.

del COVID-19. El análisis se orienta a dos dimensiones: salud pública y 
economía.
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Con los escenarios planteados por el FMI (2020a) y Mc-
Kinsey & Company (2020) y el mecanismo de transmisión 
antes abordado, el impacto por el canal externo en la 
economía nicaragüense estaría en el rango de -3.3 y -8.4 
puntos porcentuales adicionales al escenario base de -1.1 
por ciento para 20203.

Escenario 
optimista

Escenario 
moderado

Escenario 
pesimista

-3.3 -6.3 -8.4
Fuente: FUNIDES.

Puntos porcentuales 

Nicaragua. Efecto externo del COVID-
19 en 2020

Por su parte, el mecanismo de transmisión interno se pro-
duciría a través de la entrada del COVID-19 al país, es de-
cir, en la medida en que los nicaragüenses se contagien 
del virus. A nivel sectorial, el impacto del COVID-19 se re-
gistraría principalmente en los siguientes sectores:

1. Restaurantes4;

2. Comercio (ventas al por mayor y por menor);

3. Servicios de transporte;

4. Servicios inmobiliarios y alquiler de vivienda.

Estos son sectores en los que las medidas de protección 
de parte de las personas por temor al contagio afectaría 
la demanda de sus productos y servicios de una forma 
independiente a la perturbación externa; principalmente 
por las medidas de aislamiento social que la población 
está tomando por su propia cuenta en las zonas urbanas 
del país5. Cabe destacar que los efectos directos iniciales 

3 Se utiliza una elasticidad de 0.8 entre el PIB de Estado Unidos y el PIB 
de Nicaragua, de acuerdo con los resultados de López & Treminio (2017).

4 Para el impacto en el componente interno se descartan las afectaciones 
en restaurantes por la baja del turismo extranjero.

5 Por ejemplo, el COVID-19 Community Mobility Report elaborado por 
Google (2020), refleja una reducción en la movilidad de los nicaragüenses 
a restaurantes, centros comerciales, supermercados, centros recreativos, 
centros de trabajo, estaciones de transporte público, entre otros; durante 
las cinco semanas comprendidas entre el 3 de enero y 23 de abril de 2020.

a nivel interno se propagarían al resto de sectores de la 
economía. Por ejemplo, el impacto directo recibido por 
restaurantes tiene un impacto indirecto en carne, bebidas 
y comercio dado el efecto multiplicador de este produc-
to. Los escenarios de impacto interno total se muestran a 
continuación.

Nicaragua. Efecto interno del COVID-19 en 2020

Sector
Escenario 
optimista

Escenario 
moderado

Escenario 
pesimista

Efecto directoa/

Comercio -10.0 -15.0 -20.0
Restaurantesb/ -9.3 -13.9 -18.5
Transporte -1.5 -2.3 -3.0
Inmobiliario y vivienda -1.3 -1.9 -2.5

-2.1 -3.2 -4.2

c/ Incluye efecto directo e indirecto.
Fuente: FUNIDES.

a/ Porcentajes de caída en el valor agregado con respecto a un escenario 
base (proyección de FUNIDES de noviembre 2019).
b/ Para el impacto en el componente interno se descartan las afectaciones 
de restaurantes por la baja del turismo extranjero.

Efecto interno totalc/

Variación porcentual anual

Puntos porcentuales

El efecto total del COVID-19 sobre la economía de Nicara-
gua sería la suma del mecanismo de transmisión externo 
y el interno6. Tomando en cuenta lo anterior, se modifica 
la proyección de la actividad económica de Nicaragua en 
2020 de -1.1 por ciento (proyección de FUNIDES de no-
viembre 2019) a un rango de entre -6.5 y -13.7 por ciento, 
como se describe en la tabla a continuación.

6 En el mecanismo de transmisión interno se toman en cuenta tanto los 
efectos directos como indirectos.
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Externo (pp) Interno (pp)
-1.1 + Optimista (-3.3) + Optimista (-2.1) = -6.5
-1.1 + Optimista (-3.3) + Moderado (-3.2) = -7.6
-1.1 + Optimista (-3.3) + Pesimista (-4.2) = -8.6
-1.1 + Moderado (-6.3) + Optimista (-2.1) = -9.5
-1.1 + Moderado (-6.3) + Moderado (-3.2) = -10.6
-1.1 + Moderado (-6.3) + Pesimista (-4.2) = -11.6
-1.1 + Pesimista (-8.4) + Optimista (-2.1) = -11.6
-1.1 + Pesimista (-8.4) + Moderado (-3.2) = -12.7
-1.1 + Pesimista (-8.4) + Pesimista (-4.2) = -13.7

b/ Aporte en puntos porcentuales (pp) de cada escenario entre paréntesis.

Fuente: FUNIDES.

Escenario 
base (%)

Nicaragua. Efecto económico total del COVID-19 en 2020a/

Escenario 
revisado (%)

a/ El efecto económico total contempla el escenario base (proyección de noviembre 
2019) más el efecto externo más el efecto interno.

Variación porcentual anual del PIB real

Mecanismob/

Se debe señalar que las proyecciones antes presentadas 
no consideran los siguientes aspectos:

 → Cooperación externa adicional a la planificada por el 
Gobierno, ni inyecciones de liquidez adicionales a la 
banca privada utilizando líneas de financiamiento del 
BCN.

 → Un incremento en el gasto público (ej. transferencias 
corrientes) que se traduzca posteriormente en un au-
mento del ingreso de los hogares.

 → Medidas estrictas de distanciamiento social de parte 
del Gobierno, como cuarentena y cierre de estableci-
mientos comerciales no esenciales (ej. bares, restau-
rantes, discotecas, etc.).

Este resultado sugiere que la economía de Nicaragua ex-
perimentaría una nueva profundización en su recesión, 
al decrecer por tercer año consecutivo, dado un nuevo 
debilitamiento de las principales fuentes de crecimiento: 
exportaciones, remesas, inversión extranjera y turismo. La 
última vez que la actividad económica nicaragüense ha-
bía caído a niveles similares o superiores a los estimados 
para 2020 fue en 1988, cuando se produjo una contracción 
de la actividad económica de 12.4 por ciento.
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A medida en que la enfermedad por coronavirus (CO-
VID-19) avanza a nivel global, las repercusiones en la po-
breza, el desempleo y la desigualdad se profundizan. Con 
o sin crisis, las desigualdades socioeconómicas generan 
un círculo vicioso que impacta de manera desproporcio-
nada en los grupos más vulnerables de la sociedad, es-
pecialmente en economías y mercados laborales frágiles, 
como es el caso de Nicaragua.

Las personas en situaciones de vulnerabilidad y desigual-
dad están más expuestas al contagio del COVID-19. Esto 
se debe a que estas personas cuentan con menor acceso 
a servicios básicos, servicios sanitarios de calidad, entre 
otras limitaciones (Alkire, Dirksen, Nogales, & Oldiges, 
2020). Asimismo, dado que la mayoría de las personas se 
inserta en trabajos informales, tienen mayor probabilidad 
de perder sus ingresos debido a la disminución de la ac-
tividad económica por las medidas de contención imple-
mentadas a raíz de la pandemia.

A nivel global, la pobreza continúa siendo un flagelo im-
portante para la sociedad. Según el Índice de Pobreza 
Multidimensional1 elaborado por el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2018), en el año 
2018 existían alrededor de 1,300 millones de personas en 
el mundo viviendo en condición de pobreza multidimen-
sional. 

En América Latina, a raíz del COVID-19, se espera que la 
pobreza también aumente en la región este año. La CEPAL 
(2020a) estima que, de un total de 620 millones de habi-
tantes en la región, el número de personas en condición 

1 Este índice es una medida de pobreza que captura tres dimensiones: salud, 
educación y estándar de vida. A partir de estos se calcula un indicador que 
mide la incidencia y la intensidad de la pobreza (PNUD, 2010).

de pobreza pasaría de 185 a 220 millones y la cantidad de 
personas en extrema pobreza podría aumentar aproxima-
damente de 67 a 90 millones.

El incremento de la pobreza se asocia una mayor inse-
guridad alimentaria. Según el Informe Global sobre Crisis 
Alimentarias2 (GRFC, por sus siglas en inglés) de la Red de 
Información de Seguridad Alimentaria (FSIN, 2020), en el 
año 2019, 135 millones de personas en 55 países (16% de 
la población mundial) padecían situación de inseguridad 
alimentaria aguda3 (IPC/CH Fase 3 o superior)4. El Progra-
ma Mundial de Alimentos de las Naciones Unidas (PMA, 
2020) advierte que esta situación podría empeorar ante 
la pandemia por COVID-19. El PMA prevé que el impacto 
socioeconómico del virus expondrá a 265 millones de per-
sonas a la inseguridad alimentaria a finales de 2020.  

2 El informe rastrea los números y las ubicaciones de las personas que 
más necesitan alimentos de emergencia, nutrición y asistencia de medios 
de vida.

3  La inseguridad alimentaria aguda se produce cuando la incapacidad de 
una persona para consumir los alimentos adecuados pone su vida o sus 
medios de vida en riesgo inmediato. Esta definición utiliza las medidas 
de hambre extrema aceptadas internacionalmente, como la Fase de 
Clasificación de Seguridad Alimentaria Integrada (IPC, por sus siglas en 
inglés) y el Cuadro Armonizado.

4  La clasificación de la Fase Integrada de Seguridad Alimentaria (también 
conocida como escala IPC, por sus siglas en inglés). Es una escala 
estandarizada que integra información sobre seguridad alimentaria, 
nutrición y medios de vida en una declaración sobre la naturaleza y la 
gravedad de una crisis y las implicaciones para la respuesta estratégica. 
Dentro de la escala comprendida en valores entre 1 y 5, un IPC Fase 3 indica 
que al menos el 20 por ciento de los hogares tienen brechas significativas 
en el consumo de alimentos, o son marginalmente capaces de satisfacer 
las necesidades mínimas de alimentos liquidando sus activos o agotando 
sus medios de vida. Los niveles de desnutrición aguda son altos o 
superiores a lo normal. Según el GRFC a partir de esta Fase es necesario 
tomar medidas urgentes para proteger los medios de vida y disminuir las 
brechas de consumo de alimentos.
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Muchas de las personas en condición de pobreza sobrevi-
ven gracias a la economía informal. De acuerdo con la OIT, 
el 61 por ciento de los trabajadores y el 80 por ciento de 
las micro, pequeñas y medianas empresas a nivel mundial 
pertenecen al sector informal (OIT, 2020a); por lo tanto, 
como consecuencia de las medidas de mitigación y pre-
vención del virus, se espera que haya un aumento en el 
desempleo a nivel global. Según la OIT (2020b), se estima 
que se perderían alrededor de 24.7 millones de empleos 
en el mundo para el año 20205. Según La CEPAL (2020b) la 
tasa de desempleo en la región como consecuencia del 
COVID-19 alcanzaría el 11.5 por ciento, equivalente a 37.7 
millones de personas.

La profundización de la recesión económica en Nicaragua 
debido al COVID-19 generaría un nuevo aumento en el 
desempleo y los niveles de pobreza, así como una nueva 
disminución del PIB per cápita a nivel nacional. Dada la 
estimación de contracción de la actividad económica pre-
sentada en la sección 56, se estima que tasa de desempleo 
abierto7 aumente de 6.6 por ciento en 2019 a entre 7.3 y 9.2 
por ciento en 2020. Lo anterior implica que podría haber 
entre 25 mil y 89 mil nuevos desempleados en este año, 
por lo cual el saldo de desempleados al final del año se 
contabilizaría entre 238 mil y 302 mil personas.

187
147

121
178

213
238

275
302

5.9 4.5 3.7
5.5 5.5

7.3 8.4 9.2

0

5

10

15

20

25

0

100

200

300

400

2015 2016 2017 2018 2019 Esc.
Optimista

Esc.
Moderado

Esc.
Pesimista

Tasa de desempleo abierto
Miles de personas y variación anual (porcentaje)

Fuente: FUNIDES
2020

5  Estas cifras podrían ser revisadas por la OIT nuevamente en función de 
cómo evolucione la pandemia y sus efectos se transmitan a las economías.

6  De entre -6.5 y -13.7 por ciento.

7  Véase en Anexo III la metodología de proyección de la tasa de desempleo 
abierto para 2020.

Asimismo, se estima que el PIB per cápita oscilará entre 
US$1,655 y US$1,787 en 20208. Esto representa una con-
tracción de entre 6.9 y 13.7 por ciento en comparación con 
lo registrado en el 2019.
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Basado en estas proyecciones, se estima que la tasa de 
pobreza general en Nicaragua aumentará de 28.2 por cien-
to en 2019 a un rango de 32.2 y 36.9 por ciento en 20209. 
Esto implicaría que entre 2.1 y 2.4 millones de personas 
vivirían con US$1.76 o menos al día. Esto sugiere que el 
número de personas que enfrentan inseguridad alimen-
taria en el país crecerá a final de 202010.
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La profundización de la crisis económica y el incremento 
en los niveles de pobreza tendrían un impacto directo en 
la desigualdad de género. Así, el potencial cierre de em-
presas en sectores donde las mujeres tienen alta partici-

8 Se utiliza como referencia una proyección de 4.0 por ciento de inflación 
para 2020.

9 Véase en Anexo IV la metodología de proyección del ingreso per cápita y 
la pobreza en 2020.

10 Según el PMA (2020), en Nicaragua existen alrededor de 0.8 millones de 
personas con inseguridad alimentaria.
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pación afectaría de manera desigual a hombres y mujeres, 
ampliando las brechas de género ya existentes. Por ejem-
plo, las zonas francas y los negocios turísticos, donde las 
mujeres tienen una mayor participación laboral11, se han 
visto afectadas por la reducción en la demanda externa.

De igual manera, en situaciones de crisis la doble o triple 
carga de trabajo no remunerado que realizan las muje-
res en el hogar (crianza, cuidados, tareas domésticas) au-
menta, principalmente porque al tomar las medidas ne-
cesarias para protegerse del virus (ej. cierre temporal de 
escuelas, cuarentena, distanciamiento social) el tiempo 
promedio de estancia en el hogar es mayor.

Asimismo, las mujeres y las niñas podrían estar expuestas 
a situaciones de mayor vulnerabilidad y violencia intrafa-
miliar debido a un aumento en los niveles de estrés y ten-
sión por el confinamiento y la pérdida de empleos (Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia [UNICEF], 2020).

Todo lo anterior pone de relieve la importancia de imple-
mentar medidas y acciones diferenciadas que permitan 
prevenir, mitigar y enfrentar los impactos sociales genera-
dos por la pandemia, en particular hacia los grupos más 
vulnerables en la sociedad.

11  Véase FUNIDES (2015b) y Huelva & Castro (2019).
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La pandemia del COVID-19 constituye uno de los mayores 
desafíos que ha enfrentado el mundo en lo que va del si-
glo 21. Según Marie Quinney, especialista del Foro Econó-
mico Mundial (FEM) (2020a), la pandemia también es un 
recordatorio de “nuestra relación desestructurada con la 
naturaleza” y propone centrarse en entender el potencial 
que tienen los servicios ecosistémicos para “mitigar las 
consecuencias socioeconómicas” de la pandemia actual.

En una conferencia de prensa del Ministerio Federal de 
Medio Ambiente de Alemania (BMU) (2020), se alertó que, 
debido a la destrucción de ecosistemas en todo el mun-
do, los humanos y animales se acercan cada vez más lo 
que vuelve más probable que nuevos virus zoonóticos1 se 
transmitan a humanos.

Según la OMS (2020g), el SARS-CoV-2 descubierto en Wu-
han en diciembre de 2019 es un virus perteneciente a la 
gran familia de los coronavirus. Si bien su origen no se 
ha podido definir claramente, esta organización considera 
que probablemente emergió de una potencial fuente ani-
mal en un mercado donde se comercializaban animales 
silvestres. 

El Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF, por sus siglas 
en inglés) (2020) explica que muchos de los brotes recien-
tes de virus podrían prevenirse cerrando los mercados 
de vida silvestre. Esta organización fundamenta su argu-
mento en los datos de la Organización Mundial de Salud 
Animal (OIE), según la cual el 60 por ciento de las enfer-
medades infecciosas son zoonóticas (Tuberculosis, Rabia, 
VIH), y al menos el 75 por ciento de las enfermedades in-
fecciosas emergentes (Ébola, Influenza, Nipah Virus) son 
de origen animal. WWF alerta que, en tiempos de la glo-

1 Significa que puede transmitirse entre animales y seres humanos.

balización, se comercializan animales silvestres alrededor 
del mundo permitiendo que los virus se propaguen de los 
animales salvajes a los humanos. 

Actualmente se está estudiando el huésped natural del 
virus. Según el Instituto Federal Alemán de Investigación 
para la Salud Animal Friedrich-Loeffler (FLI) (2020), el aná-
lisis de secuencia del material genético del SARS-CoV-2 
indica que se trata de un virus estrechamente relaciona-
do con aquellos encontrados en ciertos murciélagos2. La 
OMS (2020g) coincide en que el virus pertenece al linaje 
Betacoronavirus 2B y su relación más cercana fue con la 
cepa BatCov RaTG13 (encontrado en murciélagos Rhino-
lophus affinis). El SARS-CoV-2 se clasifica como un virus 
zoonótico y como muestra la figura 1, actualmente se es-
tán estudiando tres opciones para la transmisión del virus 
(OMS, 2020g). La transmisión directa del SARS-CoV-2 de 
los murciélagos a los humanos (Opción 1) es descartada 
por muchos científicos, porque no puede penetrar las cé-
lulas humanas. Por ende, parece más probable la trans-
misión a través de pangolines (Opción 2) u otro huésped 
intermedio que haya podido jugar un papel en la transmi-
sión temprana a los humanos (Opción 3)3.

2 Según FLI (2020), aparte del SARS-CoV que apareció por primera vez en 
2003 y donde los murciélagos son conocidos como huésped reservorio, 
el virus de la pandemia actual también está estrechamente vinculado al 
MERS-CoV del Síndrome Respiratorio del Medio Oriente, detectado por 
primera vez en 2012 y cuyos huéspedes naturales son los dromedarios.

3 Según Zhang (2020), la estructura de proteínas y el análisis de secuencia 
del genoma 2019-nCoV refutan la hipótesis de algunos investigadores, que 
consideraban las serpientes como posible huésped intermedio.
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En ese sentido, el FEM (2020a) advierte que la reducción 
de los hábitats naturales provoca que las especies vivan 
más cercanas entre ellas y con los humanos. Esto eleva 
el riesgo de que los virus encuentren un nuevo huésped. 
Hassanin (2020) soporta la teoría de la transmisión a tra-
vés de pangolines, porque las comparaciones genómicas 
sugieren que el virus SARS-CoV-2 es el resultado de una 
recombinación entre dos virus diferentes4, uno cercano a 
RaTG13 y el otro más cercano al virus encontrado en el 
pangolín malayo, el cual, a diferencia del virus aislado de 
los murciélagos, puede penetrar en las células humanas. 
Así, los pangolines de Malasia que son contrabandeados 
a China están bajo sospecha de ser el huésped intermedio 
del SARS-CoV-2.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura (FAO) (2019), encuestas realiza-
das entre 2004 y 2010, en comunidades cercanas a bos-
ques en Asia, África y América Latina, mostraron que más 
del 53.5 por ciento de los hogares consumieron animales 
silvestres y plantas del bosque. De acuerdo con la base 
de datos de la Convención sobre el Comercio Internacio-
nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) (2020) en los registros oficiales de exportaciones 
de Nicaragua en 2017 se encontraban, además de reptiles, 
aves y anfibios, 54 primates enviados a Estados Unidos y 
15 panteras a Centroamérica; en 2018, se exportaron prin-
cipalmente reptiles y anfibios.

Según el último análisis del tráfico de vida silvestre en los 
países que pertenecen al CAFTA-DR, realizado por TRAFFIC 
(2009), entre las especies que sobresalen en Nicaragua 
por su comercio ilegal, insostenible o extensivo, se en-

4 Esta teoría sugiere que a pesar de que el murciélago es considerado 
el huésped reservorio del coronavirus, para penetrar las células humanas 
tuvo que combinarse con otro virus encontrado en los pangolines. Este 
animal tendría un virus con esta capacidad.

cuentran diferentes variedades de monos, aves, serpien-
tes, cocodrilos y especies marinas como tortugas, entre 
otros. En Nicaragua no existen registros oficiales sobre 
el consumo de animales silvestres, pero existen datos a 
nivel local, como el mapa de cacería ilegal en el Plan de 
Acción de la Reserva Biológica Indio Maíz (RBIM). Según el 
último informe general de patrullajes5, se registraron 641 
observaciones de actividades humanas en la RBIM entre 
octubre 2014 y junio 2019, incluyendo 89 campamentos, 
que son un indicio de cazadores y otros invasores (Leu-
polz-Rist & Gómez, 2019). 

El Foro Económico Mundial (2020b) advierte que la pobla-
ción actual de 7.6 miles de millones de humanos a pesar 
de representar únicamente el 0.01 por ciento de todos los 
seres vivos, han llevado a muchas otras especies a la ex-
tinción. La tasa de extinción actual es de 10 a 100 veces 
más alta que el promedio en los pasados 10 millones de 
años y se está acelerando. Alrededor del 25 por ciento de 
las especies de plantas y animales están siendo amenaza-
das por acciones humanas, con un millón de especies en 
peligro de extinción.

La Dr. Sandra Junglen, jefe del grupo de trabajo “Ecolo-
gía de nuevos arbovirus”, en el Instituto de Virología de 
la Charité de la Universidad de Berlín considera que la 
aparición de numerosas enfermedades puede explicarse 
por el avance de los humanos hacia espacios previamen-
te ocupados por la naturaleza (BMU, 2020). Muchas acti-
vidades humanas como el uso intensivo de la tierra, los 
monocultivos y la deforestación conducen a la pérdida de 
biodiversidad y cambian la composición de la población 
de mamíferos. Según la experta, menos biodiversidad sig-
nifica más animales de una especie en el mismo hábitat. 
Si el ecosistema se desequilibra de esta manera, las es-
pecies que son particularmente adaptables, los llamados 
generalistas, sobreviven. Si los generalistas se propagan, 

5 Elaborado a partir de las exploraciones de los guardabosques del 
Gobierno Territorial Rama Kriol (TRK) hasta junio del 2019. En una 
videoconferencia con miembros del TRK del 15 de abril de 2020 se 
presen†ó el informe para el periodo 2015- Abril 2020 que expresan que en 
una década la Reserva Biológica Indio Maiz (RBIM) estará completamente 
invadida, el cual registraba un aumento de campamentos con un total 
de 100 unidades, además de 178 carilles y 97 casas dentro de la RBIM. Se 
reveló que las invasiones llegan a 15 km del borde al núcleo de la reserva 
y la cacería de Tapir incrementó en el periodo 2010-2019. Con reportes de 
tráfico ilegal de crías de tapir vivas hacia Costa Rica.
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los patógenos también se propagan y multiplican, y justo 
estos patógenos a menudo también son muy adaptables 
(BMU, 2020). 

Las actividades del ser humano han alterado severamente 
el 75 por ciento de la tierra y el 66 por ciento los ambien-
tes marinos y en general, el 47 por ciento de los ecosiste-
mas han sido reducidos, lo que causa un riesgo mayor de 
zoonosis (FEM,2020b). 

De 2001 a 2018, Nicaragua perdió 1.40 millones de hec-
táreas de cobertura arbórea (gráfico 1), lo que equivale 
a una disminución del 18 por ciento de su cobertura y de 
541 millones de toneladas de emisiones de CO₂. Las áreas 
con mayor pérdida arbórea son Río San Juan (31%), Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (RACCS) (27%) y Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte (RACCN) (20%), don-
de se ubican áreas protegidas de alto valor ecosistémico 
como la RBIM (GFW, 2020).
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También, los incendios forestales contribuyen a la reduc-
ción del hábitat natural y en consecuencia a la propaga-
ción de pandemias. Del 1ro de enero al 19 de abril de 2020 
se reportaron 14,866 puntos de calor del satélite Visible 
Infrared Imaging Radiometer Suite (VIIRS) en Nicaragua.  
Los departamentos con mayores puntos de calor se pre-
sentan en el gráfico 2, que incluye las alertas de los satéli-
tes MODIS y VIIRS6. El 67 por ciento del total de las alertas 
en lo que va del 2020 se refleja entre el 1ro y el 19 de abril 
(GFWF, 2020). 

6 Las alertas VIIRS tienen una resolución de 375 metro y las MODIS de 1 
kilómetro. En la detección de puntos de calor tiene una tasa de falsos 
positivos de 1/10 a 1/1000  esto va en dependencia de las superficies, 
en Nicaragua se reflejan los volcanes debido a que las alertas son las 
anomalías térmicas que presenta la superficie (GFWF, 2020).

Una de las causas de la concentración de puntos de calor 
en abril es que la mayoría de los agricultores preparan la 
tierra para los cultivos bajo el método de la quema. Tam-
bién, en marzo y abril se presentan temperaturas altas, 
baja humedad en el ambiente y alta disponibilidad de 
material vegetal seco que sirve como combustibles, ge-
nerando condiciones propicias para incendios. Además, 
en esa época del año se practica la cacería de animales 
silvestres utilizando el método de la quema que tiene do-
ble riesgo de producir zoonosis. Los incendios con más 
repercusiones ambientales en lo que va de abril de 2020 
fueron los ocurridos en la Reserva Natura, las serranías de 
Dipilto y la RBIM (Aragón, 2020).
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Según Josef Settele, miembro del Centro Helmholtz de 
Investigación Ambiental (UFZ) y copresidente del Infor-
me Global de la Plataforma Intergubernamental Cientí-
fico-Normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de 
los Ecosistemas (IPBES), el estado de la ciencia mundial 
es claro: “la preservación de los ecosistemas intactos y su 
biodiversidad típica generalmente puede reducir la inci-
dencia de enfermedades infecciosas. (…) Con la destruc-
ción de los ecosistemas, también estamos destruyendo 
nuestros medios de vida, como lo muestra la epidemia 
del coronavirus. Es por eso que, debemos trabajar juntos 
para un cambio transformador en nuestra sociedad (…). Es 
nada menos que una reorganización fundamental de todo 
el sistema a través de factores tecnológicos, económicos y 
sociales, incluidos paradigmas, objetivos y valores” (BMU, 
2020).

De no realizarse pronto el giro hacia una economía global 
más verde, las futuras pandemias serán devastadoras. El 
Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC por 
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sus siglas en inglés) (2018) advierte que el calentamiento 
global probablemente acelerará la aparición de nuevos 
virus y creará condiciones adversas que nos harán más 
vulnerables a las pandemias. 

Las proyecciones realizadas por Leupolz-Rist, Cantarero y 
Toruño (2017), utilizando 25 modelos climáticos globales 
para entender los cambios en la temperatura y la preci-
pitación en Nicaragua, permiten identificar varios esce-
narios para el país. Considerando que las emisiones de 
gases de efecto invernadero continúen aumentando du-
rante el siglo 21, las proyecciones indican que, a finales de 
este siglo, la precipitación media anual puede reducirse 
hasta en un 14 por ciento en algunas regiones de Nicara-
gua, en comparación con las últimas décadas del siglo pa-
sado. Al reducirse la disponibilidad y acceso del recurso 
agua, las personas se verán limitadas en sus prácticas de 

higiene, aumentando su vulnerabilidad ante pandemias, 
al mismo tiempo que demandarán más agua por el au-
mento de la temperatura media anual en más de 4°C en 
el mismo periodo.

Finalmente, también se debe reconocer el valor de la 
naturaleza y los servicios ecosistémicos para mitigar las 
consecuencias socioeconómicas de la pandemia actual. 
Para la recuperación económica se necesita pensar en 
nuevas formas de negocios. Según el FEM (2020a), cada 
dólar invertido en restauración de ecosistemas conlleva 
retornos de 9 dólares de beneficios económicos. El argu-
mento se sustenta en un estudio reciente de la Coalición 
para la Alimentación y el Uso de La Tierra, que descubrió 
que un cambio hacia un modelo de producción sosteni-
ble de cultivar y producir alimentos podría generar hasta 
4.5 billones de dólares anuales a nivel mundial en nuevas 
oportunidades de negocio para el 2030.
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RECUADRO 1. RIESGOS DE INFECCIÓN 
DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y 
SILVESTRES

El 28 de febrero de 2020, el Gobierno de Hong Kong anun-
ció que por primera vez los resultados de una prueba del 
virus realizado a un perro dieron positivo, tratándose de 
un animal que vivía en casa con su dueña infectada (Orga-
nización Mundial de Sanidad Animal – OIE, 2020a). El caso 
fue confirmado por la OMS (2020h). A mediados de mar-
zo, dos perros de un hogar fueron puestos en cuarentena 
después de que su dueño fue hospitalizado debido a una 
infección por COVID-19. Las muestras de uno de los perros, 
tomadas el 18 y 19 de marzo de 2020, dieron positivo para 
SARS-CoV-2. Ambos animales no exhibieron ningún sig-
no clínico específico. Las investigaciones continúan (OIE, 
2020b).

Sin embargo, el FLI (2020) manifiesta que todavía no hay 
suficiente evidencia de que los perros representen un 
riesgo de infección humana o transmisión del SARS-CoV-2 
y lo sustentan con la evaluación que hace el Centro Euro-
peo para el Control de Enfermedades y la OMS.  

Por otra parte, de acuerdo con Science News (2020), las 
pruebas de laboratorio de las heces y vómitos de un gato 
en Bélgica, enviadas por el dueño mostraron altos niveles 
de material genético del SARS-CoV-2. Según los resulta-
dos de un estudio de laboratorio del Harbin Veterinary 
Research Institute de China, los gatos pueden infectarse 
con SARS-CoV-2 y pueden transmitirlo a otros gatos. Los 

investigadores concluyen que los perros son menos sus-
ceptibles a la infección (Mallapaty, 2020). En abril de 2020 
el zoológico del Bronx, Nueva York informó que un tigre 
dio positivo por COVID-19. El zoológico cree que el animal 
contrajo el virus de un cuidador que estaba asintomático 
en ese momento (Science Alert, 2020). 

Según FLI (2020) dependiendo de la especie animal, no se 
puede descartar por completo que las mascotas puedan 
contraer el virus de personas infectadas. Sin embargo, 
una posible infección de mascotas no significa automáti-
camente que el virus pueda multiplicarse en los animales 
y tampoco que estos necesariamente lo retransmitan a 
través de secreciones nasales, tos o excrementos. 

En el caso de las personas infectadas, el FLI recomienda 
que presten especial atención a la higiene cuando entran 
en contacto con sus mascotas: evitar el contacto cercano 
tanto como sea posible, no toser o estornudar a los ani-
males y no permitir que los animales les laman la cara.

Por otra parte, hasta ahora no hay evidencia de que el ga-
nado pueda infectarse con SARS-CoV-2 (FLI, 2020). Por lo 
tanto, por el momento se considera que no es necesario 
hacerles exámenes de SARS-CoV-2 a los animales sacrifi-
cados en mataderos. El FLI ha comenzado estudios sobre 
la susceptibilidad de los animales domésticos al SARS-
CoV-2, y los primeros resultados provisionales muestran 
que ni los cerdos ni las gallinas pueden infectarse con 
SARS-CoV-2.
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Las proyecciones socioeconómicas y de contagios y falle-
cimientos a raíz de la enfermedad del coronavirus (CO-
VID-19) para Nicaragua, presentadas en secciones ante-
riores, ponen de relieve la necesidad de contar con una 
estrategia integral para hacer frente a la crisis sanitaria. 
Muchos países han respondido con políticas públicas in-
novadoras, en algunos casos consideradas extremas (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
[OECD], 2020a), que pueden servir como punto de partida 
para estructurar una estrategia nacional.

En esta sección se plantean una serie de medidas, con-
centradas en tres niveles: salud pública, protección del 
empleo y el ingreso, y estimulación de la economía. Todas 
las recomendaciones se encuentran orientadas a mitigar 
los efectos económicos y sociales de la pandemia.

8.1. Estrategia de salud pública: 
protección de vidas

La naturaleza de esta crisis es de salud pública. Aún si el 
resto del mundo logra controlar la enfermedad y atenuar 
sus efectos resultando en una eventual mejora de la eco-
nomía global, esto no sería suficiente para Nicaragua si no 
se lograse controlar la propagación del COVID-19.

Por tanto, ante la ausencia de vacunas y/o medicamentos 
efectivos para prevenir o tratar el virus, la primera estra-
tegia para el manejo de la crisis es reducir el nivel de con-
tagio (OECD, 2020a). Diferentes países han implementado 
medidas que han tratado de contener la pandemia, y que 
se basan en cuatro pilares: 1) contención; 2) mitigación y 
supresión; 3) educación a la población y combate a la des-
información; y 4) reasignación de recursos económicos. A 
continuación, se explica cada una:

8.1.1. Contención

Esta estrategia aborda todas las medidas para la identi-
ficación, control y aislamiento de casos de infección. Es 
decir, cómo detectar y manejar los potenciales casos de 
infectados. Esto incluye limitar el ingreso al país de perso-
nas infectadas, y si ingresan poder identificarlos rápida-
mente para aislarlos. Las principales acciones son:

 → Cuarentena de extranjeros que llegan al país desde 
zonas de riesgo.

 → Identificación rápida de infectados, rastreo de inte-
racciones con otras personas, y su correspondiente 
aislamiento.

 → Restricciones de ingreso al país.

 → Cierre de fronteras.

Las medidas anteriores deben de tomarse con celeridad, 
tal como fue el caso de Taiwán y Singapur, que comenza-
ron sus medidas de contención desde inicios de enero. 
Una insuficiente y tardía reacción podría tener conse-
cuencias en términos de la tasa de contagios y de mor-
talidad. 

Sin embargo, se pierde la efectividad de implementar solo 
estrategias de contención cuando existen múltiples casos 
de infección (detectados o no detectados) al interior del 
país. En esa situación, el contagio se estaría produciendo 
por contacto a nivel doméstico o local, y se tiene que apli-
car una estrategia de mitigación.
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8.1.2. Mitigación y supresión

Existe una diferencia entre el número real de personas 
contagiadas y el número oficial de casos informados por 
los Gobiernos (cuando lo reporta), lo cual se debe princi-
palmente a limitaciones en la capacidad para hacer prue-
bas de infección o a que no todas las personas con sínto-
mas buscan atención médica (Centros para el Control y la 
Prevención de Enfermedades, 2020). Lo anterior implica 
que las medidas de contención no son suficientes para 
detener el virus. Para el momento en que se detecta el 
primer caso, el número de casos reales es superior. Por lo 
cual, se deben adoptar paralelamente medidas de mitiga-
ción y supresión.

Esta estrategia se basa en el distanciamiento social, que 
permite que cuando el virus está en el país los infectados 
no contagien a más personas y así se reduce la velocidad 
de propagación. Las principales medidas son:

 → Promoción del distanciamiento social, es decir man-
tener alejamiento físico de más de un metro de otras 
personas, para disminuir la probabilidad de que las 
gotículas que contienen el virus y que se desprenden 
en caso de estornudo o tos sean inhaladas por una 
persona sana (OMS, 2020i).

 → El distanciamiento físico es un reto para la gran ma-
yoría de la población que trabaja en el sector infor-
mal, los que residen en zonas de alta densidad o para 
quienes viven en condiciones de hacinamiento. Por 
tanto, el sector público debe dotar de mascarillas a la 
población más vulnerable, a quienes tienen asistir a 
los centros laborales y a los trabajadores por cuenta 
propia. También, debe asegurarse que exista la oferta 
suficiente de mascarillas en las farmacias.

 → Garantizar el suministro de agua potable en zonas 
vulnerables utilizando métodos alternativos; por 
ejemplo, distribución de agua en camiones cisterna.

 → Cierre obligatorio de comercios no esenciales y sus-
pensión de aglomeraciones:

• Bares, discotecas, restaurantes y casinos.

• Gimnasios, museos, tiendas y centros comer-
ciales, sociales y culturales.

 → Suspensión de trabajo presencial en oficinas, y apli-
cación de la modalidad remota para aquellos nego-
cios en donde pueda implementarse este tipo de ac-
ción. En la medida de lo posible, cancelar eventos y 
reuniones presenciales y hacerlas en línea.

 → Suspensión de clases presenciales en todos sus ni-
veles.

 → Cancelación de eventos deportivos y culturales.

 → Prohibición de visitas a hospitales, asistiendo solo 
para casos de emergencia.

Algunos ejemplos concretos de este tipo de medidas se 
han aplicado en Buenos Aires (Argentina) y Lima (Perú). 
En Buenos Aires, las actividades escolares se han cancela-
do, pero los establecimientos educativos siguen abiertos 
para garantizar que niñas y niños de hogares vulnerables 
puedan recibir alimentos. En Lima, se negaron permisos 
para organizar todo tipo de actividades culturales y de 
entretenimiento (OECD, 2020b). Otras medidas que se han 
implementado en diversos países, correspondientes a la 
mitigación de la pandemia, se encuentran recopilados en 
OECD (2020b; 2020c) y BID (2020c).

8.1.3. Educación para la población y combate a la 
desinformación

La población debe estar enterada de cómo protegerse 
ante el virus, en particular de las medidas de higiene ade-
cuadas, el distanciamiento social y qué hacer en caso de 
síntomas, al tiempo que se evita la desinformación e his-
teria colectiva que conduce a la escasez de productos de 
primera necesidad. Las campañas de comunicación son 
responsabilidad tanto del sector público como del priva-
do.

En Taiwán, la campaña de educación al público y combate 
de la desinformación fue bien recibida por los ciudada-
nos, quienes opinaban que el manejo de la pandemia era 
satisfactorio. Esto sucede porque las proyecciones indica-
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ban que Taiwán sería el segundo país con más infectados 
dado el riesgo de importación de enfermedad (Wang, Ng, 
& Brook, 2020).

8.1.4. Reasignación de recursos económicos

Las medidas anteriores requieren recursos económicos 
para su implementación, por lo que es necesaria la reasig-
nación de recursos económicos en el presupuesto públi-
co. El sistema de salud debe prepararse con los insumos 
adecuados para tratar a los pacientes (mascarillas, vesti-
menta de protección, entre otros) y para que el personal 
de salud no se contagie, así como contar con los suficien-
tes insumos para detectar a las personas contagiadas, 
principalmente kits de pruebas para detectar COVID-19.

 La combinación de las cuatro estrategias anteriores per-
mitiría reducir los nuevos casos tanto como sea posible, 
lo que a su vez facilitará a que el sistema de salud nacio-
nal pueda manejar los casos de forma eficiente.
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RECUADRO 2: CASOS DE ÉXITO EN EL 
MANEJO DEL COVID-19

Ante la celeridad de los contagios de COVID-19 y el costo 
humano, social y económico que la pandemia implica, la 
mayor parte de países afectados han puesto en marcha 
diversas estrategias de prevención y control enmarcadas 
en el distanciamiento social, como la cuarentena y el ais-
lamiento. Así, se espera aplanar la curva epidemiológica. 
Algunos países en particular, como Corea del Sur, Norue-
ga, Taiwán, Singapur, Islandia y Nueva Zelanda han tenido 
un éxito perceptible en este objetivo gracias a la adopción 
de varias medidas examinadas en este recuadro.

 Una de las estrategias que ha resultado clave es la aplica-
ción masiva de pruebas para detectar COVID-19. En Islan-
dia, las pruebas son gratuitas y de alcance general para 
toda la población (Gudbjartsson et al., 2020). En Corea del 
Sur, se han examinado al menos a 440,000 personas, in-
cluyendo casos asintomáticos (Ahn, 2020). En Noruega se 
logró aplicar alrededor de 100,000 pruebas en los prime-
ros 37 días (The Local, 2020). Del mismo modo, en Taiwán 
se aceleró la producción de mascarillas y la aplicación de 
pruebas en todo el país (Griffiths, 2020).

El seguimiento de casos de COVID-19 y el trazado de la 
ruta epidemiológica también han sido adoptados como 
acciones relevantes en Corea del Sur, Taiwán y Singapur. 
El primero ha dispuesto la aplicación Corona 100m, que 
informa a sus usuarios de casos confirmados a su alrede-
dor en un radio de 100 metros (Dudden & Marks, 2020). 
En Taiwán, se han aislado a las personas sospechosas por 
medio de un sistema de rastreo para asegurarse de que 
permanezcan en sus hogares (Griffiths, 2020). En marzo, 
Singapur lanzó la aplicación TraceTogether, que alerta a 
las personas en sus celulares de otros individuos que se 
encuentran cerca y que han entrado en contacto con algu-
no de los casos confirmados (Holmes, 2020).

Las restricciones de ingreso también conforman otra me-
dida común para detener la propagación del virus. Actual-
mente, Islandia restringe la entrada de viajeros prove-
nientes del área Schengen y la Unión Europea hasta el 15 
de mayo de 2020 (Inspired by Iceland, 2020). Por su parte, 
Noruega, Nueva Zelanda y Taiwán han limitado la afluen-
cia de extranjeros con el cierre parcial y total de fronteras.

En estos países, la severidad de las medidas de cuaren-
tena varía notoriamente. En Islandia y Corea del Sur, se 
recomienda el auto-aislamiento durante al menos 14 días 
a personas con síntomas que regresan de regiones de alto 
riesgo o que han tenido contacto con personas infectadas 
(Gudbjartsson et al., 2020). Por su lado, Noruega prohíbe 
eventos y la apertura de instalaciones para evitar aglo-
meraciones. En contraste, en Nueva Zelanda las personas 
deben quedarse en su hogar de forma obligatoria y salir 
únicamente para la compra de víveres o medicina (BBC, 
2020c). Posterior a un incremento sorpresivo en el núme-
ro de casos confirmados, Singapur también ha aplicado la 
cuarentena absoluta (Aravindan, 2020).

Evidentemente, la provisión clara y permanente de in-
formación pública ha desempeñado un papel crucial en 
estos países. La publicación periódica de la cantidad de 
casos confirmados y medidas de prevención facilitó la 
colaboración de la ciudadanía y la adopción de estrate-
gias particulares en escuelas, universidades y centros de 
trabajo, por mencionar algunos (Wang, Ng, & Brook, 2020; 
BBC, 2020c; NIPH, 2020).

En síntesis, los países mencionados han establecidos es-
trategias relacionadas con la detección temprana del vi-
rus, así como la preparación anticipada. En este sentido, 
las medidas han sido implementadas de acuerdo con el 
ascenso en el número de casos, iniciando con el control 
de fronteras hasta promover quedarse en casa, incremen-
tar el número de pruebas para evitar la propagación e in-
formar sobre las medidas de prevención.
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8.2. Estrategia de protección del empleo 
y el ingreso

Con las medidas rápidas y oportunas de contención, mi-
tigación y educación establecidas, la segunda parte del 
plan estratégico debe incluir acciones específicas para 
proteger los ingresos y el empleo de los ciudadanos nica-
ragüenses. Esto significa ayudar a las personas que per-
dieron su empleo y que no tienen capacidad de generar 
ingresos diarios. Igualmente, este proceso implica apoyar 
a dueños de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MI-
PYMES) que han tenido que cerrar sus negocios por las 
medidas de prevención, contención y mitigación.

Lo que puede hacer un gobierno en este aspecto depende 
mucho de su capacidad financiera, pero se pueden cir-
cunscribir a los siguientes grupos de políticas, muchas de 
las cuales están siendo aplicadas a nivel internacional. El 
punto de estas medidas es incrementar el ingreso neto de 
los hogares durante el período de distanciamiento social, 
ya sea aumentando sus ingresos (ej. transferencias en 
efectivo), incrementando su ingreso disponible (ej. trans-
ferencias en especie) o reduciendo sus gastos (ej. diferi-
miento1 en el pago de obligaciones).

En este acápite se enumeran las medidas que podrían 
adoptar tanto el sector privado como el Gobierno.

8.2.1. Medidas que el sector privado puede 
implementar unilateralmente2

• Nuevas formas de trabajo. Se puede aplicar la opción 
de teletrabajo; esto significa enviar a sus colaborado-
res a operar desde sus casas. Si es necesario la asis-
tencia del colaborador en sus centros de trabajo por 
la naturaleza de sus funciones, se puede optar por 
laborar dos o tres días a la semana o jornada parcial 
diaria en las instalaciones de las empresas, estable-
ciendo esquemas de rotación. Esta medida también 
aplica para el sector público.

1  Aplazamiento, por lo general acompañado con un arreglo de pago. 

2  Estas medidas serían más efectivas con apoyo del sector público.

• Implementar horarios flexibles. En aquellos secto-
res esenciales, como provisión y venta de alimentos, 
donde es necesario que los colaboradores asistan a 
sus centros de trabajo, se sugiere implementar ho-
rarios alternativos que disminuyan la posibilidad de 
contacto con muchas personas al utilizar el transpor-
te público.

• Proveer a los colaboradores todos los insumos de 
protección e higiene necesarios. Esto incluye asegu-
rar la provisión de mascarillas, jabón para lavar ma-
nos, alcohol en gel y otros tipos de desinfectantes. En 
caso de que un colaborador tenga algún síntoma, se 
tiene que evitar su asistencia al centro de trabajo en 
los días posteriores (OECD, 2020b). Se debe señalar 
que es importante capacitar a los colaboradores en el 
seguimiento de las medidas de protección e higiene 
necesarias.

En términos económicos lo anterior tiene que acompañar-
se de medidas como las que se enumeran a continuación.

8.2.2. Medidas que el sector público puede 
implementar

 → Moratoria por pagos de créditos y reducción del costo 
del crédito bancario y de casas comerciales.

Esta ha sido una de las políticas más comunes en la 
región, a como se abordó en la sección 3. Por ejem-
plo, en Costa Rica, a través del Consejo Nacional de 
Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) se 
ajustó temporalmente la normativa prudencial para la 
readecuación de créditos, de forma tal que los bancos 
puedan reducir las cuotas de servicio de crédito de 
sus deudores. Asimismo, valoraría la reducción tem-
poral de provisiones contracíclicas para permitir una 
mayor ampliación del crédito. También, se plantea una 
posible moratoria en el pago del principal y/o los inte-
reses por tres meses prorrogables, en particular para 
los sectores más afectados (Presidencia de la Repú-
blica de Costa Rica, 2020). El Gobierno de El Salvador 
suspendió por tres meses el pago de diversos tipos de 
créditos, tanto bancarios como de casas comerciales, 
sin perjuicio de la calificación del deudor (Machuca, 
2020).



54 NICARAGUA. INFORME DE COYUNTURA. ABRIL 2020 

En Nicaragua, el sistema financiero podría ajustar de 
sus tasas de interés para el alivio de pagos a la po-
blación y optar por una moratoria de pagos, tanto de 
intereses como de principal, los cuales se distribuirían 
en los meses restantes del crédito una vez finalice la 
moratoria.

 → Establecer un periodo de gracia en el pago de servi-
cios básicos

El Gobierno de El Salvador tomó la medida de sus-
pender por 3 meses los pagos de agua, luz, teléfono 
e internet para los afectados por COVID-19 (Pacheco, 
2020). En Nicaragua, el Gobierno puede implementar 
esta iniciativa y establecer un periodo de gracia en los 
pagos de servicios básicos los siguientes 3 meses para 
la población más vulnerable y a las MIPYMES. Esta ini-
ciativa se podría revisar y ampliar de acuerdo como se 
desarrolle la pandemia en el país.

 → Transferencias, en efectivo o en especies, a grupos 
vulnerables3

Guatemala, por ejemplo, realizará transferencias mo-
netarias temporales por alrededor de 350 millones de 
quetzales para apoyar a 160 mil familias que están 
en estado de vulnerabilidad (Yelmo, 2020). Argenti-
na aprobó un bono extraordinario para pensionados, 
un pago extra en los programas Asignación Universal 
por Hijo (AUH) y Asignación Universal por Embarazo; 
además, ha fortalecido la provisión de alimentos en 
comedores comunitarios para sectores vulnerables 
(OECD, 2020c).

En Nicaragua, como parte de las medidas extraordina-
rias, se podrían solicitar fondos a la cooperación inter-
nacional y reasignar recursos del Presupuesto Gene-
ral de la República (PGR) para el pago de este tipo de 
transferencias, en especial en hogares donde habiten 
personas que trabajen por cuenta propia. Incluso, el 
Gobierno de Nicaragua actualmente ejecuta algunos 
programas sociales cuya implementación puede ser 

3  Véase en el Recuadro 3 una recopilación hecha por FUNIDES donde 
se detallan los programas de transferencia monetaria diseñados en 
Latinoamérica para enfrentar el COVID-19.

revisada para valorar la viabilidad de canalizar recur-
sos a los grupos más vulnerables a través de estos.

 → Establecer un periodo de gracia para el pago de im-
puestos

Esta es una medida común identificada en todos los 
paquetes económicos dentro del monitoreo de polí-
ticas de los países (OECD, 2020c). Con esta medida se 
fortalece la resistencia de las empresas, lo que per-
mite también la protección al empleo. Estados Unidos 
extendió la declaración anual de impuesto hasta el 15 
de julio de 2020 (Davinson & Versprille, 2020). Perú ex-
tendió el pago de impuestos de pequeñas y medianas 
empresas. Costa Rica autorizó una moratoria de tres 
meses al pago de Impuesto sobre el Valor Agregado 
(IVA), renta y aranceles de aduanas, lo cual podría ser 
extendido un mes más si es necesario. El Salvador 
también aprobó una serie de prórrogas y suaviza-
miento de los pagos de impuestos hasta por 8 meses 
(Pacheco, 2020). 

En Nicaragua, el Gobierno puede considerar la imple-
mentación medidas similares, como establecer un pe-
ríodo de gracia en el pago del Impuesto sobre la Renta 
(IR) para el caso de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, considerando que este es el impuesto que 
más afecta la liquidez y resiliencia de las empresas, 
especialmente con su aumento en marzo de 2019.

 → Crédito del Gobierno para capital de trabajo para em-
presas

Principalmente dirigido a empresas que están en los 
sectores más golpeados por la crisis. Por ejemplo, el 
Sistema de la Reserva Federal (FED, por sus siglas en 
inglés) en Estados Unidos tomó la decisión de com-
prar papeles comerciales (instrumentos para el finan-
ciamiento del pago de sus cuentas) de empresas de 
diversos sectores económicos, no solo en la banca. En 
Colombia, el Gobierno pondrá a disposición de em-
presas turísticas, de aviación y de espectáculos nue-
vas líneas de crédito por un total de US$60 millones. 
Igualmente, Perú creó el Fondo de Apoyo Empresarial 
a la Micro y Pequeña Empresa (FAE-MYPE) para otor-
gar crédito de trabajo y reestructuración y refinancia-



55CAPÍTULO VIII / RECOMENDACIONES DE POLÍTICAS DE MANEJO DE LA CRISIS

miento de deuda y amplió un fondo existente (fondo 
CRECER) dirigido a Pequeñas y Medianas Empresas 
(PYME) con el mismo objetivo.

En Nicaragua, el Banco Central podría proveer de li-
quidez a la banca privada y establecer préstamos con 
garantías contingentes para empresas, condicionales 
a la protección del empleo, al menos a los niveles 
pre-crisis del COVID-19.

Muchas de estas medidas requieren de recursos financie-
ros, por lo que se podría contemplar la reasignación de 
recursos del PGR; el Banco Central también podría con-
siderar proveer de liquidez a la banca privada y estable-
cer préstamos con garantías contingentes para empresas, 
condicionales a la protección del empleo; podría solici-
tarse además nuevos préstamos internacionales, atados 
a ayuda humanitaria en el contexto de COVID-19. Cabe 
señalar que el acceso a nuevos créditos en organismos 
multilaterales se ha visto limitado a partir de la crisis so-
cio-política de 2018.

8.3. Estrategia de estimulación de la 
economía

Una vez que se logre contener el avance de la pandemia 
se deben crear los estímulos necesarios para reactivar la 
economía. Los estímulos no funcionan mientras se apli-
que la estrategia de mitigación y supresión del virus, ya 
que, durante esas etapas, la población no puede movili-
zarse a sus labores ni consumir normalmente.

La mayoría de los países desarrollados han tomado me-
didas rápidas y anticíclicas, lo cual ha tenido un repun-
te positivo en los mercados durante los días en que se 
aprueban dichas medidas. No obstante, al momento de 
esta publicación, la dinámica diaria de nuevos contagios 
y muertes por COVID-19 ha contrarrestado estos esfuer-
zos. De ahí que son fundamentales los efectos de las es-
trategias de contención, mitigación y supresión del virus 
que se aplican a nivel internacional, para que las medidas 
económicas puedan tener el efecto deseado. 

A continuación, se detallan algunos lineamientos de po-
líticas implementados por otros países que pueden con-
siderarse para estimular la economía nicaragüense más 
adelante.

 → Política monetaria convencional. Busca el fomento al 
consumo y a la inversión. Costa Rica redujo su tasa de 
interés de política monetaria. Sin embargo, Nicara-
gua no tiene capacidad de realizar política monetaria 
convencional, en su lugar debe centrarse, al menos 
por parte del Banco Central, en establecer medidas 
de liquidez y disponibilidad de fondos para présta-
mos. 

 → Permitir un mayor déficit fiscal. Esta ha sido una prác-
tica común dentro de los paquetes económicos im-
plementados tanto por países desarrollados como en 
vías de desarrollo. En esta situación de emergencia, 
las medidas de protección a la vida, al ingreso y el 
empleo requieren el uso de recursos extraordinarios 
de parte de los gobiernos. En Nicaragua, esto impli-
caría un incremento en el déficit fiscal planeado para 
2020 y 2021.  

 → Aumentar el gasto fiscal, con énfasis en el gasto de 
capital. Panamá es uno de los países que ha incluido 
esta medida como parte de su paquete económico 
actual. Por su parte, Argentina aumentaría en 40 por 
ciento la partida presupuestaria para gasto de capital 
(OECD, 2020c; Gobierno de Argentina, 2020).

 → Asegurar liquidez en el mercado financiero. Esta ha 
sido una de las principales medidas que han tomado 
las mayores economías del mundo. Estados Unidos 
a través de la Fed ha tomado medidas rápidas para 
mantener la liquidez y el flujo de dólares en la econo-
mía, tanto a nivel doméstico como global. En América 
Latina, el Banco de la República en Colombia puso a 
disposición de entidades financieras el equivalente a 
US$4 mil millones para garantizar liquidez. 

 → Inversión en seguridad alimentaria. Esto es funda-
mental para garantizar la disponibilidad de alimen-
tos. Por ejemplo, El Salvador invertirá de emergencia 
US$80 millones para garantizar el funcionamiento del 
sector agropecuario en el país (EFE, 2020).
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Recuadro 3. Programas de 
transferencias monetarias en América 
Latina durante el COVID-19

Durante muchos años, varios países de América Latina 
han implementado medidas para apoyar y mantener el 
bienestar de sus ciudadanos y la sostenibilidad de las 
empresas. Una de las medidas en apoyo a los hogares 
más utilizada son los programas de transferencias mone-
tarias, los cuales otorgan bonos de dinero por lo general a 
las familias en mayor necesidad y/o vulnerabilidad.

Este tipo de asistencia también puede ser condicionada4, 
por lo cual, los beneficiarios no son receptores pasivos de 
la ayuda, sino que deben actuar y cumplir con ciertos re-
quisitos para poder recibir las transferencias (ej. realizar 
controles preventivos de salud, enviar hijos a la escuela, 
etc.) (Davis, 2004).

Los programas de transferencias monetarias condiciona-
das son los principales programas sociales que utilizan 
actualmente los países de América Latina para la reduc-
ción de la pobreza (BID, 2020c). Al proporcionar dinero 
en efectivo a los hogares más necesitados, estos pueden 
aumentar su consumo y se les protege de los efectos del 
desempleo, de las enfermedades más complejas y otros 
factores nocivos. Asimismo, las condiciones predetermi-
nadas garantizan la construcción de capital humano para 
el futuro, por ejemplo, mediante el requisito que los niños 
atiendan las escuelas y/o centros de salud (Banco Mun-
dial, 2009).

4  Los programas de transferencias condicionadas (PTC) surgieron en la 
década de los noventa. A mediados de la década, en varias municipalidades 
de Brasil se implementaron programas de transferencias de efectivo a 
familias en extrema pobreza que cumplieran con ciertos compromisos 
educativos. Luego, en 1997 en México se implementó al Programa de 
Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), el cual transfería efectivo, 
suplementos alimenticios y brindaba acceso a un paquete básico de 
servicios de salud a familias rurales en situación de extrema pobreza, a 
cambio del cumplimiento de algunas condiciones en el ámbito educativo y 
de salud (Cecchini & Madariaga, 2011). Desde entonces, la importancia de 
los PTC ha incrementado sustancialmente en América Latina y el Caribe, 
al pasar de tener una cobertura de 300 mil hogares (1.5% del total de 
hogares) en 1997 a 17.5 millones de hogares (29.8% del total de hogares) en 
2015 (Cecchini & Atuesta, 2017).

No obstante, dada la repentina presión sobre las econo-
mías generada por la pandemia, la mayoría de los estados 
latinoamericanos que han realizado (o planean realizar) 
transferencias monetarias no están considerando el com-
ponente condicional, sino que se han planteado como 
único fin el transferir dinero a los hogares más vulnera-
bles para incrementar el ingreso disponible. 

A continuación, se presenta una recopilación hecha por 
FUNIDES donde se detallan los programas de transferen-
cia monetaria diseñados en Latinoamérica para enfrentar 
el COVID-95.

5  Información obtenida de: Agencia IP de Paraguay, Chile Atiende, CIPER 
(Chile), El Periódico (diario de Guatemala), Gobierno del Perú, La Gaceta 
Oficial de Paraguay, Ministerio de Economía de Argentina, Ministerio de 
Economía y Finanzas de Panamá, Ministerio de la Presidencia de Bolivia, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Uruguay, Organización Para 
la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), Plaza Pública (diario 
de Guatemala), Presidencia de Colombia, Presidencia de El Salvador y 
Vicepresidencia de la República del Ecuador.
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Transferencias monetarias anunciadas en América Latina para mitigar el impacto del COVID-19
Población objetivo Condición Periodicidad Monto (moneda local) Monto US$ (aprox.) Número de pagos Observaciones

Hogares que se encuentran en 
situación de pobreza, 
monoparentales y/o con adultos 
mayores, personas con 
discapacidad, personas con 
enfermedades crónicas y 
degenerativas, y niño(a)s en 
estado de desnutrición.

Ninguno Mensual 1,000 quetzales 130 3

Trabajadores del sector privado 
cuyos contratos laborales hayan 
sido suspendidos por la 
emergencia.

Ninguno Diario 75 quetzales 10
Indefinido (mientras 
dure la emergencia)

Familias en condición de pobreza 
y extrema pobreza que se 
encuentran en municipios 
priorizados en la estrategia del 
Gobierno para reducir la 
desnutrición crónica.

Enviar a sus hijos a 
la escuela y centros 
de salud a partir del 
2021.

Pago único 500 quetzales 65 1

Familias en condición de pobreza 
y extrema pobreza en los demás 
municipios del país.

Enviar a sus hijos a 
la escuela y centros 
de salud a partir del 
2021.

Pago único 300 quetzales 43 1

Personas que consumen menos 
de 250 kwh al mes 
(aproximadamente 1.5 millones de 
personas), en apoyo a aquellos 
que se dedican principalmente al 
comercio informal.

Ninguno Pago único 300 1

Empleados del Gobierno que 
trabajan en el Ministerio de Salud 
y otros organismos del Estado 
involucrados en la lucha contra el 
COVID-19.

Ninguno Pago único 150 1

Personas que perdieron su 
empleo.

Ninguno Mensual 125,000 colones US$220 3

Personas cuyas jornadas laborales 
fueron reducidas en un 50%.

Ninguno Mensual 62,500 colones US$110 3

Panamá
Personas que queden en el 
desempleo a causa del impacto 
económico del COVID-19.

Ninguno Mensual 100-150 balboas 100-150 En discusión

Colombia

Hogares que se encuentran en 
situación de pobreza, pobreza 
extrema y vulnerabilidad, y que no 
pertenecen a ningún programa de 
transferencias monetarias del 
Estado (identificados por el 
Departamento Nacional de 
Planeación).

Ninguno Pago único 160,000 pesos 40 1 Pago en abril.

Ecuador

400 mil familias que obtienen 
ingresos "del día a día", jubilados 
y afiliados al seguro social cuyas 
fuentes de ingreso están siendo 
afectadas por la crisis.

Ninguno Mensual 60 2 Pagos en abril y mayo.

Perú
Trabajadores independientes 
afectados por la emergencia 
nacional por el COVID-19.

Ninguno Mensual 380 soles 108 2
Primer pago en abril, segundo 

pago aun no programado

Trabajadores por cuenta propia 
que se queden sin medios de 
subsistencia, que ganen menos de 
la mitad del salario mínimo y que 
no reciban otro tipo de beneficios 
sociales (excepto Bolsa Familia).

Ninguno Mensual 600 reales 120 3

Madres solteras que ganen menos 
de la mitad del salario mínimo y 
que no reciban otro tipo de 
beneficios sociales (excepto Bolsa 
Familia).

Ninguno Mensual 1,200 reales 240 3

Personas que reciben la renta 
dignidad  (350 bolivianos para los 
mayores de 60 años de edad y que 
no cobran un sueldo del sector 
público) y/o el bono Juana 
Azurduy (beneficio a mujeres 
embarazadas que no cuentan con 
seguro de salud), y las personas 
con discapacidad.

Ninguno Pago único 400 bolivianos 58 1 Canasta Familiar.

Brasil

Bolivia

El Salvador

Costa Rica

Guatemala
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Familias que tienen hijos en pre 
kinder, kinder, primaria y en 
secundarias públicas y privadas, 
así como en centros de educación 
alternativa y especial.

Ninguno Pago único 500 bolivianos 72 1 Bono Familia.

Ciudadanos que no reciben el 
Bono Familia y que tampoco 
reciben ninguna renta del Estado, 
ni salario público ni privado.

Ninguno Pago único 500 bolivianos 72 1 Bono Universal.

Trabajadores por cuenta propia e 
informales que se vieron 
afectados por el paro de las 
actividades a causa de la 
pandemia del coronavirus.

Ninguno Mensual 548,210 guaraníes 85 2
25% del salario mínimo legal 

vigente.

330 mil familias más necesitadas y 
vulnerables durante la coyuntura 
generada por la pandemia del 
coronavirus.

Ninguno Pago único 500,000 guaraníes 77 1

Trabajadores de sectores más 
afectados por la crisis1/ que se 
encuentren en situación de 
suspensión parcial (reducción de 
50% o más en la cantidad de 
horas habituales de trabajo) o 
total de labores.

Ninguno Pago único

25% del promedio mensual 
de las remuneraciones 

nominales de los 6 meses 
inmediatos anteriores a la 

configuración del bono.

1
Prorrogable por el Poder 

Ejecutivo por un período igual.

Autoempleado y trabajadores 
informales (aproximadamente 
10,000 personas beneficiadas).

Ninguno Mensual 6,800 pesos 156 2

Argentina

Trabajadores de 18 a 65 años que 
no perciban pensiones ni 
subsidios de ningún tipo y que no 
tengan otro ingreso (puedo 
repetirse en mayo si el 
aislamiento continúa).

Ninguno Pago único 10,000 pesos 157 1 Pago en abril.

Hogares con Subsidio Único 
Familiar (SUF) y que pertenezcan 
al 60% más vulnerable (según el 
Registro Social de Hogares) y que 
no tengan ingresos formales por 
trabajo, pensiones o beneficios.

Mostrar una 
comprobación 
creíble que los niños 
mayores de 6 años 
del hogar son 
alumnos regulares 
en el sistema de 
educación.

Pago único
50,000 pesos (Ver 

observaciones)
59 1

Hogares dentro del Sistema de 
Seguridades y Oportunidades 
(SSOO) que pertenezcan al 60% 
más vulnerable (según el Registro 
Social de Hogares) y que no 
tengan ingresos formales por 
trabajo, pensiones o beneficios.

Ninguno Pago único 50,000 pesos 59 1

1/ Sectores de comercio en general; comercio minorista de alimentación; hoteles, restaurante y bares; servicios culturales y de esparcimiento y agencias de viajes.
Fuente: OECD (2020c), y medios y portales oficiales de cada país.

s

Paraguay

Uruguay

Chile

En caso de pertenecer a más de 
uno de los grupos, los montos no 
se suman. Si un hogar aplica a 
los dos criterios, recibirá solo el 
beneficio correspondiente al 
grupo con SUF. Los hogares con 
SUF recibirán 50 mil pesos por 
cada persona causante del 
subsidio en el hogar (menores a 
18 años de edad, inválidos de 
cualquier edad que vivan a 
expensas del beneficiario, 
madres solteras con hijos 
menores de edad que vivan a sus 
expensas y mujeres 
embarazadas).

Bolivia
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Anexo I. Metodología de modelos 
de simulación de la propagación del 
COVID-19 en Nicaragua

La simulación de la propagación del COVID-19 en Nicara-
gua se realiza a partir del modelo epidemiológico SIR de-
sarrollado por Kermack y McKendrick (1927). Este modelo 
considera una población fija con tres estados: suscepti-
bles (S), infectados (I) y resistentes (R); la literatura reco-
mienda su uso cuando los agentes infecciosos son virus.

El esquema del modelo es el siguiente: 

 

S I RCONTAGIO
RECUPERACIÓN O

MUERTE

Como la población es constante, entonces podemos afir-
mar que:

𝑆𝑆� + 𝐼𝐼� + 𝑅𝑅� = 𝑁𝑁 
 

Donde 𝑆𝑆� + 𝐼𝐼� + 𝑅𝑅� = 𝑁𝑁 
 

 es el tamaño de la población total.

El modelo tiene 4 supuestos fundamentales:

Todas las personas tienen la misma probabilidad de con-
tagiarse de la enfermedad.

El número de infectados aumenta a una tasa de infección 
0  , proporcional al número de infectados y al nú-

mero de susceptibles. El número de susceptibles dismi-
nuye a la misma tasa.

El número de infectados disminuye a una tasa de recu-
peración 0  . El número de removidos aumenta a la 
misma tasa.

El tiempo de incubación es despreciable: un susceptible, 
cuando se infecta, inmediatamente puede transmitir la 
enfermedad.

El modelo basado en estos 4 supuestos puede expresarse 
de la forma siguiente:
𝑑𝑑𝑑𝑑
𝑑𝑑𝑑𝑑  �  �α�𝑑𝑑𝑁𝑁� 𝐼𝐼, 

 
𝑑𝑑𝐼𝐼
𝑑𝑑𝑑𝑑  �  α �𝑑𝑑𝑁𝑁� 𝐼𝐼 � 𝛽𝛽𝐼𝐼, 
 
𝑑𝑑𝑑𝑑
𝑑𝑑𝑑𝑑  �  𝛽𝛽𝐼𝐼 
 donde 0   es la tasa de infección, y 0   es la tasa de 

recuperación.

Se estima una serie de escenarios que podrían gestarse 
en dependencia de las medidas que adopte el Gobierno 
de Nicaragua y la población en general:

Simulación 1: No se implementan políticas estrictas para 
enfrentar la pandemia. Supone que el Gobierno mantiene 
el comportamiento actual durante los próximos 3 meses 
y no establece medidas estrictas para combatir la pan-
demia.

Simulación 2: Gobierno establece y recomienda políticas 
de mitigación y distanciamiento social a inicios de mayo. 
En este escenario se supone que el Gobierno establece y 
recomienda políticas de mitigación y distanciamiento so-
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cial a partir de la primera semana de mayo; se asume una 
reducción del 20 por ciento en α.

Simulación 3: El Gobierno establece y recomienda políticas 
de mitigación y distanciamiento social a inicios de mayo y 
mejora la detección de nuevos casos. Este ejercicio de si-
mulación supone que el Gobierno establece y recomienda 
políticas de mitigación y distanciamiento social a partir 
de la primera semana de mayo; se asume una reducción 
del 20 por ciento en α. Además, mejora la detección de 
nuevos casos, reduciendo el período de exposición de las 
personas infectadas de 15 días a 7 días.

Para la simulación 1 se asume  0.18 , partiendo de la 
velocidad promedio registrada por más de 25 países de 
América Latina y El Caribe durante los primeros 30 días 
de la enfermedad, según datos de la Universidad Johns 
Hopkins (2020). 

El porcentaje de disminución del 20 por ciento en como 
efecto del establecimiento de la cuarentena utilizada en 
las simulaciones 2 y 3 fue representativo de la efectivi-
dad de esta medida considerando la alta informalidad del 
mercado laboral nicaragüense (alrededor del 50 por cien-
to de los ocupados se encuentra en el subempleo), donde 
dada las condiciones de vida de las personas no pueden 
permitirse dejar trabajar.

Dos de las preocupaciones de mayor relevancia alrededor 
de la acelerada propagación del COVID-19 es la duración 
del período de incubación (también conocido como etapa 
pre-sintomática), y si es posible que personas asintomá-
ticas sean capaces de contagiar a individuos sanos. El in-
tervalo de incubación se define como la cantidad de días 
entre el contagio efectivo y la presentación de los prime-
ros síntomas. De acuerdo con la OMS (2020), el período 
pre-sintomático abarca en promedio de 5 a 6 días, con un 
rango de 1 hasta 14 días inclusive.

En la actualidad, todavía no se comprende a plenitud la 
dinámica y el espectro de contagio del COVID-19 durante 
la fase de incubación del virus. Si bien se han reportado 
casos aislados de transmisión presintomática y asintomá-
tica, la evidencia empírica indica que la mayor parte de 
casos confirmados provienen de personas con síntomas 
de la enfermedad (ECDC, 2020). Por ejemplo, la tasa de 

transmisión pre-sintomática se ha estimado en 48% (con 
un intervalo de confianza de 32-67% al 95%) para Singapur 
y del 62% (con un intervalo de confianza de 50-76% al 9%) 
para Tianjin, China (Ganyani, y otros, 2020).

Por tanto, en el caso del parámetro de , se supone que 
el período de exposición es de 20 días; que es igual al 
período promedio de incubación de la enfermedad (5-6 
días) y el período con síntomas (15 días). Este escenario 
es utilizado en la simulación 1 y 2. En la simulación 3 se 
supone que el Gobierno mejora la estrategia de detección 
y aislamiento de las personas infectadas, logrando identi-
ficarlas 7 días después de haber presentado los primeros 
síntomas, reduciendo el tiempo de exposición a 12 días.

A partir del número de infectados, el periodo de exposi-
ción y la tasa de letalidad1, se estima el número de per-
sonas en riesgo de fallecer debido a la enfermedad. La 
tasa de letalidad seleccionada para la simulación es del 
2 por ciento. Esta fue identificada a partir de los datos 
reportados por los países que han realizado más pruebas 
de detección por cada mil habitantes como Islandia, Esto-
nia, Noruega y Suiza. Estos datos se muestran en la tabla 
siguiente.

Países
Total de pruebas 

realizadas
Total de pruebas por 
cada 1,000 personas

Número de 
contagiados

Número de 
fallecidos

Tasa de 
letalidad

Islandia 35,788 104.3 1,701 8 0%

Estonia 30,764 23.7 1,309 25 2%

Noruega 127,305 23.4 6,525 128 2%

Suiza 196,600 22.7 25,415 1,106 4%

Italia 1,046,910 17.7 156,363 19,899 13%

Corea del Sur 518,743 10.1 10,512 214 2%

Estados Unidos 2,805,892 8.47 555,313 22,020 4%

Turquía 410,556 4.9 56,956 1,198 2%
Reino Unido 290,720 4.3 85,206 10,629 12%

Suráfrica 80,085 1.4 2,173 25 1%

Ecuador 24,553 1.4 7,466 333 4%

India 181,028 0.1 9,205 331 4%
Indonesia 27,391 0.1 4,241 373 9%
Fuente: Our World in Data - COVID Testing & Johns Hopkins University - Coronavirus Resource Center.

Pruebas para detectar COVID-19 (12 abril)

Anexo II. Metodología de proyección de 
la actividad económica

La proyección de la tasa de crecimiento del PIB real para 
2020 se basa en un análisis de encadenamientos de dife-
rentes productos. Los cálculos se realizan con base en la 
Matriz Insumo Producto (MIP) 2006 en su versión produc-

1  De acuerdo con la OMS (2020f), la tasa de letalidad equivale al número 
de muertes entre el número de casos confirmados.
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to por producto, 39 x 39, elaborada por el BCN como par-
te del Sistema de Cuentas Nacionales año de referencia 
2006 (SCN 2006). La MIP presenta información relaciona-
da con la demanda intermedia, el consumo intermedio, 
el valor agregado bruto, los componentes de la demanda 
final (exportaciones FOB, gasto de consumo final, forma-
ción bruta de capital) y el valor bruto de producción des-
agregado para 39 productos.

Para estimar el efecto interno del COVID-19, se analiza el 
impacto directo en los siguientes sectores económicos:

1. Restaurantes2;

2. Comercio (ventas al por mayor y por menor);

3. Servicios de transporte;

4. Servicios inmobiliarios y alquiler de vivienda.

El efecto directo consiste en la reducción en el valor agre-
gado en los productos relacionados con los sectores eco-
nómicos antes mencionados. La caída en estos sectores 
influenciará negativamente la producción de otros bienes 
y servicios de la economía por el efecto multiplicador, 
siendo este el efecto indirecto. Por ejemplo, el impacto 
directo recibido por restaurantes tiene un impacto indi-
recto en carne, bebidas y comercio dado el efecto multi-
plicador de este producto. Para encontrar ambos efectos 
(directo e indirecto), la MIP 2006 permite simular cómo un 
menor valor agregado en los servicios de hotelería, por 
ejemplo, impactaría en cada uno del resto de 38 produc-
tos en la economía. Esta matriz es conocida como la ma-
triz de Ghosh, cuyo procedimiento de cálculo se explica 
más adelante.

Una limitación de este enfoque metodológico es que la 
MIP brinda información de la estructura de la economía 
nicaragüense en 2006, la cual ha experimentado algunos 
cambios en la última década; por ejemplo, el desarrollo 
de la industria de equipos de transporte (arneses). Pese a 
esto, la mayor parte de los productos que contiene la MIP 
2006 continúan siendo la principal fuente de crecimiento 
económico del país.

2  Para el impacto en el componente interno se descartan las afectaciones 
de restaurantes por la baja del turismo extranjero.

Se construyen 9 escenarios, que resultan de la combina-
ción de 3 escenarios para el mecanismo de transmisión 
externo, que se basan en las estimaciones del FMI (2020) 
y en el escenario moderado y pesimista de McKinsey & 
Company (2020); y 3 escenarios para el mecanismo de 
transmisión interno (escenario optimista, moderado y pe-
simista).

Se estiman los porcentajes de caída en el valor de la pro-
ducción con respecto a un escenario base (proyección 
de FUNIDES de noviembre 2019), es decir, el valor de la 
producción que se deja de percibir. Esto fue estimado 
tomando como referencia el comportamiento del Índice 
Mensual de la Actividad Económica (IMAE) en 2018 de los 
4 sectores previamente descritos y mediante encuestas y 
entrevistas con actores del sector privado.

Procedimiento para la estimación de impacto en 
actividad económica

La MIP 2006 publicada por el BCN (2006) presenta los 3 
supuestos esenciales del modelo insumo-producto:

1. Hipótesis de la homogeneidad sectorial.

2. Hipótesis de la invarianza de precios relativos.

3. Hipótesis de la proporcionalidad estricta.

Esto significa que la función de producción considerada 
por el modelo de Leontief es lineal, y por lo tanto, los co-
eficientes técnicos (y de igual forma los coeficientes de 
distribución) se supondrán constantes durante el perío-
do analizado. El modelo de Ghosh es una expresión del 
modelo de Leontief desde el punto de vista de la oferta, 
considerando en lugar de la demanda total, la provisión 
de insumos primarios, es decir, el valor agregado.

En el modelo de Ghosh cada consumo intermedio es una 
función del producto total: x𝑖𝑖j = gij 

(𝑋𝑋𝑖𝑖)                                                         (1) 
 

donde (𝑋𝑋𝑖𝑖)                                                         (1) 
 

 representa la suma de las filas de la matriz in-
sumo-producto, lo cual representa el total de ventas del 
sector 𝑖𝑖 . La función inversa de (1) representa una función 
de distribución de la forma:
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     (2)

donde 𝑎𝑎ij*  representan los coeficientes de distribución, 
los cuales se asume que son fijos. Cualquier incremento 
o disminución en la producción del sector 𝑖𝑖  (impacto di-
recto), será distribuido en una proporción fija en todos los 
sectores receptores (impacto indirecto).

Bajo las premisas del modelo de Ghosh, la producción to-
tal es una función vector Φ de la matriz de coeficientes de 
distribución 𝐀𝐀∗  y el valor agregado 𝐕𝐕A   generado en cada 
sector, teniendo la forma: 

𝐗𝐗′=Φ (𝐀𝐀*, 𝐕𝐕𝐀𝐀) =𝐕𝐕𝐀𝐀′×(𝐈𝐈−𝐀𝐀*) −1                                    (3) 
 

con [(𝐈𝐈−𝐀𝐀*) −1] 𝑖𝑖j= 𝑎𝑎ij*, y 𝐕𝐕𝐀𝐀′ y 𝐗𝐗′  como vectores filas.

Los coeficientes de distribución 𝑎𝑎ij*  pueden interpretarse 
como la derivada parcial del producto total del sector 𝑗𝑗  
con respecto al valor agregado en el sector 𝑖𝑖 . 

En el caso analizado, se realizaron simulaciones ante va-
riaciones en 𝐕𝐕A   en los productos afectados por la crisis, 
y su efecto en el valor agregado de los demás productos 
de la economía nacional utilizando la matriz resultante en 
(3) y ajustando por el coeficiente marginal del valor agre-
gado con respecto al valor bruto de producción de cada 
uno de estos.

Anexo III. Metodología de proyección de 
la tasa de desempleo abierto

Para el cálculo de la variación en el desempleo abierto 
se utiliza la semi-elasticidad desempleo a crecimiento, la 
cual se obtiene como una razón entre la variación en la 
TDA y el crecimiento económico �𝑔𝑔� :
𝑆𝑆𝑆𝑆�𝑥𝑥� � � �������

�   (6) 
 

Se utilizan datos publicados por el BCN de la tasa de cre-
cimiento del PIB real y la tasa de desempleo abierto; esta 
última se calcula a partir de datos promedio de la ECH del 
I al IV trimestre de 2018.

Para la proyección presentada en este reporte se utiliza la 
semi-elasticidad promedio del período 2015-2018 la cual 
resultó ser de -0.28. Es decir, por cada punto porcentual 
de reducción en el PIB, el desempleo abierto aumentaría 
en 0.28 puntos porcentuales.

Anexo IV. Metodología de proyección 
del ingreso per cápita y la pobreza

La estimación de la incidencia de la pobreza se realiza en 
base a la metodología propuesta por Foster, Greer y Thor-
becke (1984), quienes proponen un método para contabi-
lizar el porcentaje de la población en situación de pobre-
za �𝑃𝑃�� . Formalmente,

𝑃𝑃0 �  1
𝑁𝑁∑ 𝐼𝐼�𝑐𝑐𝑖𝑖 � ��𝑁𝑁𝑖𝑖�1   (7) 

 
Donde 𝐼𝐼�∙�  es una función indicatriz que toma el valor 
de 1 si la condición entre paréntesis es verdadera, y 0 en 
caso contrario. Por tanto, si el consumo per cápita �𝑦𝑦��   es 
menor que la línea de pobreza establecida �𝑧𝑧� , 𝐼𝐼�∙�  toma 
el valor de 1 y se concluye que la persona se encuentra en 
situación de pobreza.

La EMNV 2014 publicada por INIDE (2016) brinda informa-
ción sobre el consumo de los hogares nicaragüenses para 
2014. Asimismo, en esta encuesta el Gobierno define las 
líneas de pobreza general y de pobreza extrema de Ni-
caragua para dicho año, las cuales representan el consu-
mo mínimo anual que debe de realizar una persona para 
alimentación (pobreza extrema) más un monto adicional 
para el consumo de bienes y servicios no alimenticios, 
como vivienda, educación, salud, y vestuario (pobreza ge-
neral).
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En 2014, el consumo per cápita anual promedio fue 
de C$31,674.4 (desviación estándar de C$28,193.5). Par-
tiendo de esta información se estima el consumo per 
cápita de los hogares para el período 2015-2020, ajus-
tando los datos observados en 2014 con el crecimiento 
del PIB nominal per cápita de cada año  , es decir,  
 𝑐𝑐� � 𝑐𝑐��� � �1� ���� .

Asimismo, INIDE establece las líneas de pobreza gene-
ral y de pobreza extrema para 2014, las cuales fueron de 
C$17,011.5 y C$10,523.9, respectivamente. Estos valores se 
ajustaron por la inflación acumulada de cada año (𝑡𝑡)   en 
el período 2015-2020 para definir las líneas de pobreza de 
cada año, es decir,  𝑧𝑧� � 𝑧𝑧��� � �1� ��� .

Una vez calculados el consumo per cápita y las líneas de 
pobreza, se estima el porcentaje de la población que se 
encuentra por debajo de las mismas para cada año del 
período 2015-2020, es decir, las personas en situación de 
pobreza.
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